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MAQUINARrA A 1M.PORTAR '
Elec~dos por ....alor de dos mil se....

tenta pesetas (2,OiO pesetas) anuales YJ ~

equipó~ eléctrico por va1<;>! de cuarenta;
y cinco mil pesetas con setenta y cin..
co céntimos (H.OOO,í5 pesetas) y pa"
go de la licen-cia del ho-mo por va.;
1m: de treinta y seis mil pesetas·
(36.000 pesetas). Quien: se consid.ere
perjudicado' (;;01). .esta- :nU~V<t instalaci6n:
o importación podrá. reclamar en el
tb'mino de' quince dias. a: panir de la
fecha de publicación de. este muncio
por escrito y triplicado en la. Delega
ciÓn de ln~ustriade Scgovia.

El Ingeniero-Jefe interino (ilegible}.
1.188·0

Di:visas libres importadas volunta-
ria y' definitivamente

Escudos ..• •.• "~ ••. 48.25
Libras : ••• .. •.. .... ....- ••• _. 53.05.
Dólar¡:s ••. .~. :.. . .'.. ••• .... .•• 11 31
Francos suizos ..• .•• •••••• 255'

·.Prancos- ... '... ....•• '_0 ••• 3.u..OO
Peso· mone'da; "legal ..... _. 2.6U

·A· N U N· e 1 o S d~, con indepe.ndencia de los p:rjui-
. .' . elOS, que por falta de aprO\'l5lona.-

O F· 1 e 1 A' L TI S miento, se deriven para el interesado.
. L· Bilbao, 12 de agosto del9-39.-..ZUio

----- de la Victoria..-El Pres:dente. José
C' QMI T E DE M O N E· D A ¡"via.ria F. Ladreda.
- ~-XTR ANJE R A

. -

',·Día. 18 de agoste de i939DELEGAGION DE HACIENDA DE
.· ..·Cambios de compra de monedaS

t LA PROVL~CIA DE HUELVA
'publicados de acuerdo con laS ~.! S t'- de la' T...nta _Ildmi.....' ..
posiciones oH_ciares: I

t
_ ecre ana ".... '1 ~~

trativa¡
Divisas procedentes de. Desconoc:iéndose el domicilio en Es-

~xportaciolles . paña:. de los _súbditos portugueses Ma-
Francos •.. ... ••• --. '" ...24,On· n:üeL Freita. Alselmo Sosa, José Pe
L!brzs o:' .~•••• _••,. ..•••• 4'..L4S ciro Rodrigue:: y José Jesús. naturales

Dó.'1a'res w. ".~~O.Sr de .V!llarre<r1." de Santo Antonio, Ta~i-
Llras o., •..• _•.• , ••• ••• ••• ••• 45,15. ra y Monarapacho (Portugal) que ul;
Francos suizos .•• ••• .~. __ 204 timamente -estuvieron detenidos en el DELEGACION DE INDUSTRIA DE
Reichsmark ...... , ••• ...... l45!.· De.pósito municipal de Ayamontc. se LA. PROVL~CIA DE V.ll.EN"CIA

a.' 'les hace saber por medio de la pre-
B€l:::>as "- .•• - 154- tI' h d 1 dí .4 A.NUNOIO

4•. 8t\.1 sen, e, .que a _as. ance oras e a . - ,F;orine,s .•• '.... .... .. .. '••* u 1' ;r'~ h d 1 b
38'.60t L..;J'. agOA·s1do ?t:?Xtm~. a e ce e rarfse Habiendo solicitado don Salva..

E¿eudos '" '.~. . '" .... [ ..Wita: . mn~.1Stratl\'~ p~ra ,:fer. y a· do!'" 8aneho 'Soler vecino de Valen'.
P-E'SO moneda.. 1"'-'='1 ••• ""00:1 Jla." ...!. ="'-~Jr"~¡'~- ... ,,"' ....411 \~ lnstruI-' ". >-~~ . L ~L ~ .. --_...'- ..~ ...... ---,-~. 'cia autoriza";o.... T'\"''''a 'n<:!t.~i~,,.. PYl!'
Coronas suecas ...•••••• _.. 2,18 . do poraprebensión de 339 pesetas mO- , . 1 \.1 LL l"'.... ..-.-":---:- ¡
Coronas ncruegg:s. .•• ...... 2..lZ neda nacional. 'J' en el cual figuran ca. 7'sta

t
eaP:t~l, .Carre:.~ de San LUIS. ,: .

Cormias daness:s ~'.o •••• _••~. l.89.. mo encartados. así como que pueden trasr..e d2. , .a_ 1ndnstl1a de ~adero.."
presentar en' el acto de la Junta las aserra ero c.e maderas naClona}.es:
pruebas q-ue estime;:}. pert::nentcs_a su y ode un taller mecánico modern~

mejor d::fcnsa y que tiene.."l derecho a para. la. f-abricación. de puertas.
designar un vocal que- forme parte todo ello anexo a su fábrica de ta';
d~ la- misma queha~rá de se~ indi·bl:eros y chapas de maderas, IUtili..
v::du~ de la ~ámara; ere Co~erCl.o. co- zando, una ,~ctera de:. vaPQr, . dos,
meroante o mdustrial matnculado en 1 ..' ..
esta. Capital con' más de cin~o años seea.dexoo de canal•. una Slerrr. ga.. .
de ejercicio. . lera, dos a.llaratos de serrar. de ~o~

1.0 que -se publica a los efectos del lante) Un aparato univetsal., UD.e;
artículo 37 del Reglamento de- procc- de m€'Chouar, cuatr:() ller.foradoras,

• dimie.rltos de 29 de julio de 192+. de-cuatramáquinas tU:pi. cWs obra00_,
L'\lL'<'"1STERIO DE L~DUSTRIA y bi~do .advertirles "que de. no eOllCU- ras y catorce moto;,~ e1ée.trie:os;¡

mI sera fallado en rebc1d.ia. ampliando en las nuevas instala...
COl\'IERCIO Hue1va, 14 de julio de 19j9~ ......Año dones unos 5-0 obreros; de" acuer..,

Subcomisión· Reguladora de Ccm.,. de la. Victada.-El •Secretario de la do ron lo dblluesto en el Decreto
bustibles Sólidoo Juntt, .. Fem.3D;'do D¡a:;;-;-V.!?B.2. El de 2(l de'a,gíisto de 1938, relativo a

,Delegado-Presldenfe, Alejandro Ah·a.. ~tal ';'d . "n.ci t·
Con objeto de llega.r a una: rápida tez . . 1Il::.. .amon .. e ,nuevas '1 .. us rlas y

regulación en los suministros de ca. ÚS3.0 ampliación o transfo-nn.ación de laz
bón, se· hace indispensable conocer iéxistentes, se' abre in-fonnación pú..
~rgentementclas necesidades actu.a· bUca, por esps.·cio de 15 día.s~ a par•

. les y, próximas del mercado consu-tir de la f~cha de pa!>licaciónde
midor. ". . . DELEGACIONDE INDUSTRIA DE este-liIluncioenel OOLETIN,OF!:

. A tal fin, y de modo ine.xcusable. LA PROVINCL<\ DE SEGOVIA CL'iL OELEST..IDO;de:biendo P!í:L

todos .los consumidores y almacenis-oo-ntarse.. . .. e.. n ·ES.. ~ta. ,D.... ela.<7.~ e.ion. callé
tas. sindiCados o .no. que. reciben car-' Nuevas Industrias . ~
bón .directamente de las minas, pre_ del Conde de .Alt.ea núm. ·19. las
senmr.án; sind.enlora.a la Subcom.i.,. Tipo d)objecio!resque·'Eefo~Úlen..

" "¡ón Reguladora de Combusti61es 56 Dando cUmplimiento al Decreto del . Valencia. a~-ejulio de 1939,.-"
B~. declaración jurada. de sus ne--' ,Ministerio de Industria y Ccmerdo de .ljio de laVictona...-E1 Ingeniero

..cestdades. presentes y de las que pre. '20..a·38. .. . . . .·J,efe ¿.nte¡in<l,. Rafael Sánchez.de
vean para el primero de enero del .~. S. A,;. domiciliad<. en: Sart,Eeón Monfarte.
:Año,:'W6~o, . . ". . _. nderonso (S-egovia). solicita.' zQton--2-- . 1121-0 ..

.En.la:. declaración jw:ada de los al· dóny funcioltólmiento en ellug.n: citá,.. .
ma~s .~ ..~ constar la dístri- .do de un nuev-ohomo cl.éctti~ para.
b1:la~ porlucfustnas del carb6n que la fusión. de: vidrio de 3500.kiiogra~'
l:eq~eran. .. . . ·.mos de capacidad dcprod.uro6n:. sitn--

La noprcscntación de estas dc.cla•.do los. productos daoorados aiSladores
raciOD~ será ene:r;gic..mentc sanciona. y vidríos moldeados. .. ¿'
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Patronato de Huérfanos de Suboficiales y AsimJ.ados del Ejércit;.::-Sevjlla

. Estado Je cuenta en el nies de la fecl1a

\-

21.8(11.55

555,2(1'

. 00.59'0,00

·1289.29

lA~6.00g;,()(l

1.571) 242,3.(

Por el iIllPort~ de pension.¡;s y auxilios
abonad<>s enn9mlna del mes d-e ju:'
nio de lS319 :.. ' ..

Por liqu.idación de pensiones ahuer
fanos cuyoo €xp=dientes. him ~ido re
~ueltos en el" presente mes .... __ .;.

Por ccmpensaeión de pen.s:ones abo
nadas por el Patronato de Huérfa
nes del Arona de' Infantería a Huer
fanos de Sl:lboficiales .,. .... '" ... ...

Por compensación de pensiones abo·
nadas a. huérfan-os filiados en el
Ejérc1to y hospitalidad-esde un
huérfano ...... ...... ... .., ..... ... ...

Gastos o.casionadcs por el traslado de
documentación y efectos de la éx~
tinguida Asociación, -desde lvr:ádrid .&;.

ésta. div~sos gastos de imprenta.
material de -oficinas y otros gastos
reglamentarios "0 , ','

Queda en efectivo metá1ico~:para el mes
lPróxi...>no· •• , ; .

TOTAL PESET~'\S •.• o,~ ,~.

H Á B E.R

1.57D.24:2,34

1.409.743,83

.. 160.498,501

PESETAS

TOTAL PESET~"1S

Emst€ncia en Caja del mes ant-erior ...
Por el importe de cuotas de socios,

<l-bligatorias y voluntarias cobraüas
.en el mes -de la feeha y COl re...9>('n
di€nt€s al mismo y m~es atrasados

DEBE

LO que se publica en este· BOLETIN OFICIAL para general conoc1miento de los interesados'y de
·acuerdo con lo que determina el articulo 9.0 del Reglamento de este Patronato. .

NOTA.-En laexisrencia· en CAJA hay 1ncluídas202.1l5.00 pesetas qUe eorre.s·pondena LIBRETAS
DE AHORRO abiertas a var!&S huérfanas (aparta-dO e) delartícUIo ~53 d€l Reglamento) y' 16.003,82
p.esetas, cantidad depooitads. .<:egún Orden de la COnLaD:dancia Militar de- M-e1iUa' correspondiente a los'
fendos de la Sociedad Unión y .Recreo de aquella plaza.

. OTR.~ ....:...se enet:entran al descubierto en el pago de sus cuotas en los meses que sein-dicank>a'
Cuerpos síguifnt.es:

R;?gimiento de Infantería Pavía número 7, desde enero de 1939 hasta la. fecha, .
IC:~m íd-em. ídem V-alla-dolid niJm.ero 20, desde agosto de 1'9'38 ha.sta lafe-cha.
Idem ídem ídem Zara:gcna número 3~, desde julio de 1938 hasta la fecha.
Grupo' de Regu.lares Indígenas num-ero 1, desde s@tiembre (le 1$38 hasta lafecl:la, .
Rogn.mos]cr.¡;·rrJtan a l~ maY{)f brevedad para la :'mena marcha de este.Patronato"

S~Vmd, 31 ·de julio de 193e.-A.Ti.o de la Vidoria.

v.o B.O
El T¿r;iente Carenel Presidente,

BORGES

El Cajero,
:&\UJ..J"O CID S!LEB

•

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE . Offset S5í115, adquirida antes del
LA PRO'\'1NCH. DE YALE..~C!A Movimiento Naeion:al para du;pli

car la·· producción de acuerdo con
ANUNCIO 10 dispuesto en "';1 Decreto de 2()

Ha bien..:::o solicitado don Manuel de' agosto d-e 1008 relativo s, insta.
G3.rcí.'"l. cantos, de Val~ncia:. auto~ lación de nuevas industrias y am.
rlzación para ampliar- su taUer<1e .pilación o· transformación- de las
litografía, situado en la calle de existentes y demáscti~siciones en
Pel3.Yo, núm. 16, de esta ciudad. vigor. se abre información púbrL
sustituyendo una máqttina. litcgrá_ ca por espacio de quince días. a
fica plana 70í1CO por unan-áquina . \partir de 1& fecha de publicación

de est,e a:1uncio ~n el BOLETlN
OFICIAL DEL ESTADO debiendo
Dl"eSentarse en esta Dele@.ción, co-
He del Conde de Altea, lil, las obje.
ciones que se formulen..

.Valencia, 11 de juli-o de H139"""':'
Año de la .Vi~toria.-El Ingeniero
Jefe inte1;fno, Rafae1 Sánchez de
León Monforte

o

1..122-0
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Ampliación de industria

TIpo e)

Dando cump'linüento al Decreto
.>\NUNcIO &1 2~L8.88

"Prod~~.Aiermo.S. L., $OliCLI' D~EG_>\cióN DE lNDusmU: DE t.-a'tSoc~ ,.~~!indv~ez
fu autotizaClon·par2~ínStalar'-e!i es- .. BARCEtON.." S()li~l"a au."onza.elon :Pam.~1ia.t
ta.eiudadnnaindOlStria par:!. 12, fa_ . s~ m~nstria deea:rpinteríaye'ba"
br1eaeión deilrl desinfectante UIl. ", A..mJNCIÚ. . n.is+...ena, sita en·La.Gtta~a.,iti.sta...
!nseetíciday un desudoranre 'con ~~l~n(1OS': presentado unapem~ lando. un aparato d-e sjerra d~.eín
'Una' capaci'dadde produeeiór:·dia.- clan p(lr do-na.Mereedes RUíZ, viu- tade.Un metro;: . .' .... ".'
na de 100 litrosparaeada uno de da de J. Notano. "para proer fabrt~ Qmenseconsidere p-erjildi-Cado
¡oS dosp~osproduct{)S y 5 11- car en sus" _talleres, sitww.os ~en la con es:t:a. 3:lILJ?tiación, "l;)l¡.ed~rte~~
tro.s del desud.orante. ' '. . calle Sugranes. 22. ~~sta CIudad, ma·r,wlglendoescrlto tliplieaoo
, .c'onformea lo dis:pue'sto €1je3.' cad€'~.pa:raDicic1e"'was y earretes Y ~bi~ente 'reintegrtoo,a ,·esta'•.
lDecreto de·20 dea:gQSto,~1~~ se paIa~lClc1e~S.con tlna ~acidad De~egael~,'dU~ ,. elplarode.
e..bre 1.nf~eió!? públlca por ¡m'de p..odu~on", o:e 300 cadenas y q~m~, dms, con~csde:<i~'1apu,..
plazo de qu.iooe dias" eontad05aWfJearret€s di.~!]o~, nO::.'l~&itan~ b1Y'..<.elondteEte anuncio ~'!.lelBO..
partir d.ela fechadepUlblicadón do ~ue:a maqUI~a.rla, en Vlrt..ud de LETfNOFTCL'1L DEL ESTADO.
de1.presen.te anundo, para que 10 dispuesto ~n e.;. Dec!::~ de .20 ~e _Ponteved.."a; lO de julio de l~.
puedan pr~entar&e,pQr eserjto y a..g-os+..o ;le.. 19S8del ~:MJiUlSteno o.e Año del~ Vietorra.~El l:ng<enr,ero
triPlicado, las r~laínJ¡a.cíonES-t?uese In-d~tr:~ y ,Co~-€!elO, se 3:bre in.' .J;efe, L, de Aran.a.
est".meno:POrtunas ~rila.soicinas tO~Q?- publiu, por el plaw de -1.1,25_0
de ~ta Delegadón,· .sitas ~n 'la. Ave~qUi~~e .días, a partir de. la' publi. '
mds: del Generalísimo núm' 4I1l caclOn de esta an.uncio. pudiendo 1------------------...:....:...;.
plantaba1a. ". j los interesados recurrir ante ~sta

Ba..'"Celona, 5de ilillo cte 1OO~ _ .Delegación de In'Ó:ustrla; sita en la DELEGACION DE INDUSTRie\. DE
Añl') de la }lictorla.~E1 Ingeni~ro A~ezllda d-f'lGeneralisimo'1'ranGO, BARCELONA
~ ~terin0l A. lrtart.úm Mon. numero 4l)7. y en. el plazo 5€D.alado. Don Esteban Cireraciebuetti.,

1.120..0 Bareelona.,7de julio r:~ 1939 - ta!al"~1a razón.soem.l"'V.CelO~
Año ~. la Victoria.~"" ·Ingt>!li~rOmer,8Ueesor~,eon..dOO1icii.to:rid=.. -,
Jefe interino,. ..\ntonio Martmez tri~l en Babadell Rambla 152 .so'; .
Moll. , licita autorización ..~raamplitt su
l.l26·0!~briea.d~ ~lidQS.cl.e JiJ)aco:n~:

- ' .
. . I . '1

DELEGA.CIO~ DE L"ffi~STR~<\ DE1DELE.GA;CION DE Th"'DU.-:STRlA.. DEjl DELEGA.CION DE INDUSTRU DE:'
LA PROVINCIA D:E YALEN:CIA L..\. PROVINCL\ DE V,:\LENCIA " : PON'I'E"\"EDRA

. . . .lliü"NOIO I .-\N"UNCIO Nueva industria. .
,Habiendo solicitado don Manu,el .. Habiendo solicitado d.on Ramón
""",. bert S 1" . .. ' " Tipo 'c)
ulS' . or l' auw.nzaeion para hlS_ Tamarit Ruizd.e Vale~lCia a.utoriZa. . .
talar un ta?e;: de za.patero e~ la -ciónpara31I'..pl:a~"· sus taller€s d.e - ~ndo cwr.p:Hmiento ·al Decret.O"
calle deGulli~ de Castro, nume-' imprenta., .situados -en l-a calle 'de d-e. 2()..8..S8,
~o .56, de ,€sta. eiutiad,desf.nado a Q3.briel Mi~ó,' rúín1.W . ir.stalando ~n~~~}3üttUo..s.a?"espoSO<!
IProoilciIveinte pares diarios de una máquirt..a rot,át5va 'pa·ra la im-' ·Uetta autorma~lo!:t p-ara mstalarenl
zapatos :para bebé, fabricados-ma. presiánde papeles seda ",:" manila. ~. 'Unamdust~,a de.' curtido
':lluaJmente, de. a~uerdo con lo dis~ deStinados.a .envolturas, ·con un.a. ~ ~les,con:una, prodt1'Cdón-d~
puesto en el Dec.reto de "2{)' de ag?s- 'Prod;ucC!ión de veinte:resma.s· enlor- 150 ~ueros me~es .._ . ,. ' .
tO.de 1938.relatlvOala·instalación nada de ocbo horas, 'de a,cuerdo Quien se e~da:epe:rp,UílC'acl()
dé nuevas industrias ya:ril!Pliación C<m 10 d.ispuestoenel~retode con.esta i:n.sta1aeión, puederecla;..:

,_ o traThSf~maei6n de .l~ exísten.2(} Qe agosto de 1938, relativo amal'.?res€ntando:~~tito.triplicadO;
. 1bes,se ~re informaC10? pública, .in.stllación,d.enuev2.S industrias y :; rl.eb-ld~'€nter~~gr&4~,el ~stai:

po:r.espaclod~qmnce.dias"a paI'_ .am,pliación otrausio..-maciori de las r.:elegaeIDu, en. ...elPlaOO a.e- qum.ee¡
t1rde.la ~~ •.••.'~:pub1icaeión de existentes y:demis.disposici-onesen días, cont,aoos ~€Sde la publicacióDí,_'est: aooncl;O en elBO~OFI- vigor, se abre infcrmación pública de este anu..llC10 en el BOLETINl
CU1L DE'LES'r}.OO, 'Q~glendose por espacio de quince días,a par. OFICIAL DEL EST~~ ...
presentar en efta nt:!€~aelO!l' (Con- m de laf.eeha· de publicación de _pont.ey;dra, 1'0 ?e ~u1io de 1?39•
de Altea., 19), las OOJ€e1onesqUe se esteannr.cio en el BOLETIN OFI- Año de .1a ~V1C:tóruL--,El lng.emero,
,:!~nnul~~: .. .. .. .. ..'. 'CIAL DEL ESTADO. debiendo pre_Jcl-e, L. de Arana .

.. _V~;no:'~ue. Julio d{: 193~.:-senta:rse .e.n esta DelegaCión, calle 1.124.0,'
.'IDv '";e ....3; H ... ~ona.-,El-ln.,~!:..1erod€'l Conded:e, .A1tea, núm. 1~. las "
J~e mtai.no. Ral"a,e1 Sán.c..~ez-de obj.edones.que $e icrmulen ' I ·
~i9-O ' " Ya.1encia, 11 de. julio de . 1939_.DELEGACION DE ~"l)USTRIA 00,

. r'mo de la VícwIia.--EJ., Ingeniero - PONTEVEDRA
Jde interino, Ra:f&el Sánehez de

.. León 'Montorte.
DELEGACION ,DEI~"DUST;;ll DE 1.123.0

BARCELONA
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telareSIDE"Cánicos s-encillos, que I ~a~uIaleza -de la industria: Moltu-' DELEGACIQN DE INDUS~IA DE
prcducirán unos 5.000 metros lTIeIL r~ci6n de mineral de bario.. LA PROVUlCIA DE SEVILLA
suales de tejido~ Enclav:amicnto: Carbo?,.era. . . Don FranciScO. B::.'lloBa€na, Ge~
"~onfcrme a. lo dispuesto en el .' Capa~dad .de Produc.C1on: Cwco. t~. neral Franco, 15,Peñaflor, scilici~

;Dec:r~to,de2{) ,d:~ag~~~ ~el900; ~~~~~:h~~.meral~o1ido cada vem~. aut?rizaei~nde ~a St1Jper~or~~adpa':
se abre .nfor:na:Clo~ publica por Un rroductos que trata de elaborar: Ml.~a ms~la.L en dlC~.pob.ac.o!?' una.
:plazo de qUInce días,. 'Contados ~ neral de bario en polvo:' ln~ustrla de obt-enclon de aceIte d~ o

. partir rl-e la op~bliea~ión. del pre- j'.1aquinar:a - y utillaje que precisa orujo .de Qllva; Capital, 155.000. pe..
sente anuncio, pa.ra . que puedan importar: Ninguna. . . - . .setas..Valor de la maquinaria, apro..
presentarse, por escrito y "tri,plica- Quien se considere perjudic~do, pue- ximadamente. unas lOO.too pese..
do, las reclamaci{)he.s que se esti- de reclamar ante esta. Delegac;,ón; Pla- ta:s de producción' nadonal~·Capa...
men oportunas en las oficinas de za.de la Ca:edral., num, 8. en el tér- cldad de tratamiento, .14 toneladas

. . . or . id mina de aUlnce días a {;:ontar de la 20 h Mato. o. •
. ~sta De1"ega<:1~U'7 Sltas en la Aven a publicadóñ' del pres~nte anuncio en 'POr 4, or~s.. ' ena prlln~, orUJo

u-eIGeneralislmo, .4.W, planta baja. el ROLETIN OFICIAL DEL ES- -de la jDealldad y ccmarca clisolven-.
Barcelona, 6 de julio de 1'93'9.- TADQ. te. °triclornrode etileno. Personal

Año de la V1etoria~ InO'-eniero LeÓn, 11 de julio deI939.-Año de & em.plear ~ 10 obreres. Puesta en:
Jefe interino, A.~rtinezMoll,. o 00 la . .vktO~-~EI Inge~iero JefeT An~ marc?a en la pró~c~~~: .

1.127_0 o tomo. ,Ivtartin Santos. . . Qlllen se crea perJuda.ca40'P(}l7'o "o
1.174--0 ello, puede reclamar en esta. De.:.

legadón de InduStria' de sevilla~

DELEGACION DE INDUSTRL\ DE Plaza d-e Es,...."ña•. dentro de los plaA
. DELEGACIOS.~N~DTE."'N~DEDRUSTRL\ DE LA PROVINCIAL DE LEON zos de o oc4; qUín~' cBa:s~ respec..

~ ~ tivamente a contar del.afecll&
Industria .nueva Ampliación de Industria o de la publicación de esta nota_

Tipo e) En cumpümiento. de lo dispuesto I extracto en el. HBoJ-etin OficIal" .d<s
• ,. , . en el Decret~ de 20 de agosto de 11Q Provincia y en el BOLE~ ~

Dan.no <:lL"Upnnuento al Decret,o 1938 (R. O. del E.del 22 de agos- OIAL DEL ESTADO en Burgos
d-e12{) de agosto de 1938 del Min.1s_ to) sobre establecimiento de nuevas sevilla. 10 de julio de 19'3'9'.-Año
t.erio de Industria y Comercio, don industrias o. ampliación de las exis- de 13. Vi~toria.-El Ingeniero J-e!e

t,Emeterio GonzaIez Fl1.or. solicIta tente~•. se ha. pr~sentado. <:tt esta De· L S€quekos. o

instal~r) en el pu.eblo ~o Oruña. legac,.o~ la .SIguiente SOliCin:d: ," 1.132-0
Ayuntamiento de Piélagos una !á_ Pehoonano: Don AntoIllo Garc..l .

b . d 1 be . . d ' del Otero. ..
. rIca. ~ e a racl.on . ~ qUe.sOlS, Naturaleza. de 1:1 industria: Fabri.

. ma,nt€qmlla y d.emas.der:-~adosde"caciónde tejidos: _ DELEGACION DE INDUSTRIA DE
la J.eche, con unaproa.uCClOn anual E'n&vamiento: Astorga (León). LA PROVINCIA DE SEVILLA
~€ tr€1nta y cinco mil kilos. Capacidad de producción: Ant-d ~C" Don Pedro Torr.es Eximeno, Ave..

QlL€n se considere perjudicado la ampliación. 220 mts. 'articulos de n1da de Portugal. sin número, &1.
con la instalación de esta nueva. lana, en ocho horas c\e trabajo. Des- '
indust.ria, pcdrá r~l.,''':'''''''r, p'ro-=--~ p.ués de la ampliac_ión, 220 mfs...ar· ja, en nombre y representación de

.......~ '-O"""" 1 d 1 00 dIal los herederos de don Pedro Porrea
tando el escrito por triplicado" en ticu os e ana y ) e ana y - Mulet. SOl1Cl·ta autor¡~cio'n' de la.

.. "en' • . . • godón. en ocho horas de trabajo. o ~
-est.;a Dvle",<l.clon die IndustrIa de Productos que trata de elaborar:An. Superlori<iad para proceder a. la.
Sar.t,ander, call~ ~e Castelar, nú- tes de la ampliación fabricaba articulas rea.pertura de una indl1JS.tria de té..
w..;€ro 13, A, prmcI;Pal; dentro del de lana (mantas). Después de la am- brica de jabón a base dedOS cal..
plazo de quin~e dias,contados a pliación pretende fabricar artíeu10s de deras ya. ex1stentes de 1'0.000 14.troc
partir de la publicación de este lana "f algodón para la industria del y 8.000 litros, respe<:tivamente. Ga;..
anuncio. vestido.. r

Maquinaria y utillaje que precisa pita! a emplear, 56.000 peset.a.'3-. Ma-.
Santander. 9 de julio de 1939.- importar: No precisa importar,pues t.ena prima, orujo de sU propia 1n"

Año de la Victoria.-El Ingeníero se hace a base de traslado de maqui- dustria Puesta en mareha inmed1a..
Jd-e. J. Germán Garcí~. naria instalada en' España. ta desPués de la autorización,. Per.

1.128_0. Primeras materias que precisa. im- sonal, no se fija.
portar: No pre,cisa importar/ ya que Quien Se crea perjudicad-o l>W'
la lana y. el lino se producen en la. ello (puede -reclamar' en está. Dele...
región v el algodón se adquirir1 en d t' d ~"Ula Pla

DELEGACION DE INDUSTRIA DE fabricas de hilatur,as nacionales. g.ación de In ·us na e ~V , •
.LA PROVLVCU. DE LEON Quien se cons.i~erc periudicado. pue. za de España dentro de los plaZOll

de' reclamar ante esta. Delegación, Pla- de ocho a QÚL71ce días, respectiva..
En cumplimiento de lo cispuesto ::a d::: la o Catedral. núm, 8. en el tér. ID€nte. a contar .de la techa del&

en el Decrdo de 20 de agosto de mino de quince días, a cClntarde ' la publicación de esta nota-extra:cto
1938 (B. '0. deL E. del 22 de agos- publicación "del:presentc anuncio en en el "Bol-etin Oficial" de la Pro..
to) sobre establecimiento de nuevas e1BOLETIN OFICIAL DEL ES- vinciay en el BOLETlN OFIOIAL
'industrias O ampliación de las exis- TADO." DEL EST.J\DO, en Burgos.
tentes, se ha pres~nta.do en esta De- León,ll de julio de 1939.-AñodeS~villa, 10 de julio de lS39.-Año
Ieg<1c'ón 1<1 siguieQte solicitud: 11..1. VictO.r.id.-El Ingeniero Jefe, An-

Peticionario: Don Roou$tiano Gu· tonie i\1artin Santos. d-e la Victoria.-El Ingeniero Jefe,
tlerre= deJa CamPa. .. l1í5~O .. ·'· L'. S-eoueírcs.
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Zaragoza

B A N e o D E A R A G ON

A N' U N ,C 1 '0 Sf'.' B A,N e o .~ E. ES P A:R A de la Serna; núm. 6,259, de 30 obli~
. gaciones M.etropolitano de Madrid. se-

P' A RTTC'U LA RES' . Le r 1 da. . ric A. 5%; núm. 26.1,85, de 200bl.i~
, ..... -"-,,,' . , . Habiendo sufrido extravío dos reS. gacionés J.'1adrileña de Tranvías 5:,~.%

------ guardos de depósitos intransmis:blcs 2.~; núm, 26..i02, de 60 a::;C5. Saltos del
BA N e o D E E S P A ~ A n4ms.378 y 379, de ptas. nominales Alberche; núm. 26.447, de 9 accion~'

28.902,12 y 2.415,39 en inscripciones UlLón EI¿ctrica Madrileña; número
L é r ida. nominat:vas al4:%, expedidos por eS- 26.941. de. 32 Úbligs., Con.strucGión

Habiendo sufrido extravb Un res- ta Sucursal.e1 8 de junióde '1923. a Na.val 5%% 1934; núm. 26.942. de 35
guardo dedep6sito transmisible Iiú', favor de "Cofradía San Salvador y Obligs.Construcción Naval 6% .. 1932;
mero 1.22:1, dt: ~sctasncmi!!ales 13.200. Santa María de lerida" y "Hospital mÚll. 26.955, de 15 títulos Ayunta
en Deuda ·perpetua ~4% lntci:or, ex- deCapeUanc$ pobres -de L¿rida-, reS- miento de l1iadrid 51¡{.% 1931 Interíor;
pedido por esta Sucursal e}l 16 de pectívamentc, se anuncia al público por núm,- 28.284,. de 42 accs. Unión EIéc
septiembre de 1905, a favor de doña única ·vez. para 'que el que se. crea triea Madrileña', y núm. 31,454, de 20
Eisa Ozcoidi Soriano, usufructuaria, y con derecho a reclamarlo, lo verifique Obligs. Metropoütano de Madrid
Alberto Escuder Ozcoidi, propietario. dentro ¿el plazo de un mes, a contar 5lh%, serie C., a favor de don, Pedro
se anuncia al público por única vez. de la fecha de inserción de este a:nun~ José Agudo Gámez.; núm. 25.302, de
para que el que se crea COn derecho cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 90 Ohligs, F. C. ;.1: Z. A. 3% 1.~ hi
a reclamar, lo verifique dentro del. pla. ESTADO, "La Mañana" de Lérida y poteca. a favor de 'don Pedro José
zo de un mes, a contar de la fecha el "Diario de Burgos''. según determi~ Agudo y doña Isabel Cao Perciro, in
de inscrciéln de este anuncio en el nan los artículos 4.e y 41 del Regla~ disfntamente; núm. 22.367, de 48
BOI.ETIN: OFICIAL DEI:. ESTADO. mento vigente del Banco de Esp.añá, Obligs. Hidroeléctrica del Chorro 6%, 
Ul.a Hañana", de Lér:da y el "Diario advirti&ldose que, transcurrido dicho a fayor de doña Isábel Cao de Agudo
de, Burgos", segúndetenninanlos ar- plazo s~ reclamaciÓn de, tercero. se y don Pedro José Agudo Gómc::, m
tículos 4.!? y 11 del Reglamento vi- expedirá el correspondiente duplicado distintamente; se anuncia al público.
gente del Banco de España, advirtién- de dicho resguardo, anulando el. pri. para que cl que se crea con derecho
dese que, transcurrido dicho plazo sin mitivo y quedando el Banco exento de' a. reclamar lo verifique dentro de un
reclamación de tercero se expedirá el toda responsabilidad. mes, a contar' de la fecha de la inser
correspondiente duplicado de dicho Urida, 12 de julio de 1939.-Año ción del presente anuncio en este
yesgua-rdo anulando el prin;iti~·o y que~ ., de la Victoria. El Secretario, periódíco oficial y en el "Boletín 05.-
d.mdo el Banco exento oe 'toda ¡es- J. Arranz. cial" de la pro..-incia y un diario de
ponsabilidad.. l.368-P I Madrid. advirti.endo que transcurrido'

Lérida, 27 de junio de 1939.-Año dicho plazo sin reclamación de terce-
de .la Victoria. - El Secretario, ro se expedirán los correspondientes
J. Arran::. " M 1 N. E R V A .. , S, A. duplicados de los resguardos, .anulan-

1.36S-P, do los primitivos y quedando el Banco
Compañia Española de' SegÚros Ge- exento de toda responsabilidad. .

nerales Hadrid, 15 de julio de 1939.-Año
B A N e o D E E S P AS A H b" d tr' d 1 "ü . de la Victoria.,--Manud García Ra-- a len OSe c.'\. aVla o as po zas . A d d '

, 8"'7 )-75 667 2 089 l· mos, po era o~L é r ida numeros " , y, que al
Habiendo sufrido extravío un res- Compañía de Seguros Generales Mi- _- _

nerva, S. A, emit:6 en 19 de marzo de
gUardo de depósito transmisiblenú- 1934-, 30 de noviembre de 1933, 17 de
mero 12.110. de pesetas nomiQ,ales enero de 1934 Y 21 de abril de 1936.
5.000 en diez ObHgaciones del Ayun- sobre la vida de dOn Carlos Lázaro
tamiento de Lérida 5,5%. expedido pOr Muño;:;, don, José María Sanchiz. Ta
esta Sucursal, en 5 de julio de 1934, a berner, don Roberto ZataraÚl. Fer- Se h.:m notificado a. cste Banco Ivs.
favor d~ doña .Emilia C_orbelJa Al- nández' y don Máximo Fernánde;:; Rei- siguientes extravíos de resguardos de
:vare:;, ~1Uda ~ge y .dona Cann~n, noso. respectivamente, se hace público imposic:ón a vencimiento fijo, expe~
don ~U1S 'f ~o,!a Marta Jo~efa Ai~e por medio del presente anuncio que, didos por nuestra Sucursal de Mon
.Cor~e,I~, mdis~nt.amente, ~e anunCla· si no- fuesen presentadas en la Direc- ;:;6n: ,en las !echas que se d.etallan.:
al publico por umca ·vez, para que el ción, Gral. de la citada Compañía en Numero 2)8, de pesetas IIlIl trcsClen
que se. ~rea Con derecho a reclamarlo, Madrid.; Avda. de José Antonio, nú- ta:, expedido el 1.: de f:-brcro de
lo venfique dentro...dcl pla=? de.1;Ul mero 1 (Antes Conde de PeñaIver, 22) , 19)6, a favor de dona Mahlde Palb- .
:mes, a contar d: la fecha de ¡nSerClon deDiro del término de 30 días, a contar tés T~1.archador. _ '
deestc anun;lo en el B9LETlN de esta fecha, se tmdránpor nulas .Nmner?s. 69 y 2)1, dt: pesetas d~s
üFI<;IAL D~L, ESr~D~.. La Ma~ y sin efecto alguno¡v sc.'emiÚá dupli. mIl y qUlruentas, rcspec".....vamentc, ex
iiaD.: ' de.~énda y ~l Dlatl0 de, Eur~ cado. de las m"ísmas'en su sustitución, pedidos el 2-8 de tUDÍo de 1928 y .:1
gos, segun dctcrm..nan los. aruculos 1531-P 28 de agosto de 19)5, a favor de dona
4.~ y 41 .del ~eglamento xigente del Trinid.ad BaCluero Carda. .
Banco de España, advirtiéndose que. Número 243, de pe.setas ocho mil"
n:anscurrido dicho plazo sinl'ecbma. de.l24 dcjunio·de 1936.<1 favor de .don
Clón de tercero, se. expedirá el cO' Rol..l\CO. DE VIZCAYA Florencio Almun;a Grima o ,doña Jo~
rrespond:ente duplicado de dicho reS- scfa Zarroca.Fondevila.
guardo, anulando .el primitivo J" que~ Madrid. Número 119,tlepe:setas, diez mil,
dando el Banco exento de to a rCS- Habiéndose e..'{tra·:!~do los r--::sf;uar- del 2 de enero de 1930, a favor. de
ponsélbilíd.1d. , dos de depósito sigcientéS: Número doña Eusa Ozcoidi SOrl;lnO,
. Lérida•. !~ d: julio de 1939.-,-,A~o 11,288 de ,1.0.;:as ..este.rlinas ..;:o?l~nalcs. Lo que se hace público pOt t:n... s~.la
de la VIctorla, - El . Secrctano. 1.500 en títulosW~r Loan 19.;9;4, (va~ vez, ·d~ eonormidadcon lo dispuesto.
J. 'Auan<:.· 'llores en poder dé cOr.responsales), a en e1artículo 61·denuestro Rcg1~-

1,368·f: . fa~or .de doña Ana Hurtado ]irilenez mento.·a. fin. de qúe las personaS que
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·M!nu:tdáde Ebro
Habiendo sufrido extravío el res:-

SOLER. Y TORRA HER~ll.NOS 1guardo dé depósito de ~alOi'CS en Poder de 1936. a favor de don Emilio Asen..
Ban.cine.:rQS Ide Corresponsales, nÚIO.. 306, compren- sioMingue:: y doña Joaquina Domin~ .

sivo de 14 Cédulas del Banco de Cré- go JaIque.
, Bar e e lo na. dito Local de España 6%, antiguas," Niunero 983, por pesetas nomina.

Habiéndose e......-na..-iado el resguar· expedido por esta SuetU:sal en 14 ·de les cinco mil, en Deuda Amortizal-·le
'cio de dep6siw en custodia. n"Úme- di'cienibre de 1935, a favor· de doña 5% 1927 libre. del 17 ~ de jUnio' de
ro 15.385. e-"pedidópor esta &mca. Maria Puente Crespo, se anuncia al 1930. a favor de don Juan José· Eced
en 19 de agosto de 19:;'2~. a nombre plÍblica por tercera .c.= pal'a que el y doña Laura Herrero- Víll~ya.
dedOl1 Rícardo:Salvado Pedr,;>, se OUe se crea con derecho arec1amat· Número 1.319. por pesetas nomina
anunda que s:dcntro del plazo de.'Un lo verifique dentro del p1a=o de un les dncomil.·en .Oblig<1ciones 6%"Te
mes. a contar de la fecha delapu- mes. a cóntax de 1a fecha de rose!'':' ledinámica TUrolense,S. A:, del 16
blicadoo·de este a"-luncioyno es foro ci6n" de este anuncio, advirti"énck>se: d:enoviemb-re de·1~33. a favor de 105 .
m-.uada ninguna yeda.madón, será qne, tr.a:nscunidú dicho plazo. sin Te- mismos titnlares;
amdadod¡c.hodichoresguardo yse damaci6n .de tercero. seexped:rá el NUineTO'1.249, por pesetas nominales
e.xienderá d correspondiente duplica- corresPondiente duplicado, anulan.do chi.co mil. en Deuda Amortizable 5% ."
do '.1 faVd:I' del rcferidotitular. que-- el primitivo y quedando d Banco 1927 libre. del.6 de enero de 1933. a
dando txcniaesta BanGa:detoda~ e.~ento de toda responsabilidad. h\'"or de loS ·m:ísmosñtulares.
pons<ibilidad.. . ---. Miranda. de Ebro, 15 de julio de- Número 1.007, potpesetas nomina-

Barcelona, -= -de julio ·de 193~.-A:ño 1939.-:"A.~ode uVictoria,~Por d les cinco n'lil,en Deuda:A.morf.zable
'de la Vicrori.a. Banco de Bi!b.ao~'ElDirector. Antonio 5% 1927,libre. del 15 de octubre de

1.27tS.P de Utqttijo. 19"""jÚ, .i:.Qvor¿e los .m:ismostitulares.· .
--"'soiÉR y 'I'ORR.>1 ImR.i\:IÁNO.·.S· l.394-P ~1"8-"8..39. Lo qUe se. hace Público por una.sol.a

. vez., de "conformidad ron lodispuesio
Banquel'os , B A K·CO. DE AR:AG O N endarticwo61 de' m::estro·RegIa:-

Bar e e 1 o.n a. .' .'. Zaragoza mento, a fin de que -las pet'son~que .
"T b" do .' do l' S 1. - .. " d' '. ' D _T' l' se crea.ncon derecho a reclamar ··10

..na len se .c-\.rra'·"1a . os~ tes~- '. e .u.annotilica o aeste.v.u,nco . 0s "bifiqtten a.mtro del plli::ode treinta
dos de .depóSlto _eneustodi~' .nu~e- ~guicnte.s extra-dos de resguardos del, dfusa . contar del· de la fech~. i:ntes;·.·
:r~s 12.921 a. ~~,9..)1,· an:bos ;mdUSlVe•. depósitos volunta:dos, exped:dos .ppr pasddo el. m~o .. se eJctender.án Jos'
h..o81 -y ~3:-?)~, ?,'Pedidos por esta. nuestra Sucursal.~e Teruel, en ias Ie-duplicCldos,qnedando'nulos'y sin-efee-.~
~ancaten diSt!::lLas :ccha~.anombre ~ ~h~5ue:sedetalian: ... ' ·ro los:originaícs y'el Banco exento
don ~U:'lJl Barou:e..a ~. se aDUnCla, Numero 1:4:52, po:t" pes~tas.1l:omma.1 de toda' responsabilidad- .
que 51 dentro del J'l~? ..de. un mes, a· les n~e:e:nil, en 18 ObhgaClones 6% 1. Zarag-oz.a,H de julio de .1939.
conta:.: de lapubhc~clOn de.Ipresent~ Iclewnam!CaTur()le-llSe,. 5-_A .• e:-...-PC-L~.'üo de.' la Víctoda~...:....E1 $eeret4}Í'io
anU!lCl~. no e~' fonriulada ~guna re": cudo el 29 de octubre ~c 19)'1. ~ fa',ror ¡José liú Btesantc... . .
clamaClón. set"a!l anulados dichos res~ ,~c dOl1Bnmo Monleon D?mmgo y 1.370..P . - .'
guar~os y se. ~xtenderá:n los corres-- - dpña Joaquina Marco Lagma., .... . " .
po~?i~n~dupüC3dos. a favor del tt-t Número. 1.619, porpes~tas nomUla- B /iS con E . A·R AGON
fer¡ao tH:u!ar, quedando exenta esta I les die mil. en 2 Títulos Deuda Amor-
Banca d~ toda responsabilidad. " . fu:abk 5% 1926. sin impuestos. del 20 .. Zarag(lza' _ ..

B~rcelona, 4 de julio de 1939.-Aiío de mayo de i936, a favor de don Herw S ha.ll notifieadoaesu:: Banco los

i1\¡7¿;~ctvr¡a. f::.z~~~iz.An~~~.. .,. doñac.
OHSue10

1. =d:;~:.x~a'...~~~.:r d:g~.sk.·d~;1i~~ ".
BA.1'iCO MINERO Th--nUSTRIAL DE' Núnier9 .1:6W. p?f peSetas. ~OmiT en}~ ic¿has_qu~.sede~~: .'

• .' nales .emficmco·míl, en 5 Tltu10s Nlll.'1Cto 1.6/6, de ImpoSlC1on a "en-
"tiS~~L<\S Deudz Perpetua blterior 4%, serie C,.. GÜ'".J.ento fijo, porpesctas seis mil. ex- .

GIJon cid 20 de mayo de 1936, a favor de ped:d<l el 23 de febrcro de 1929, .1 fa..
Se ha ex.tia·...j,;¡do, en poder'del in- don HetSilio RU;iZHeras y doña. Con""' ""01" de don fabián.Ramo·Eseobedo "f :.

teresado, el resguardo de depósito nú~ suelo' T.anzuela Andrts. '. . doña Eugenia Abad Hu.eso. . ....
mero 2.630. por pesetas nominrdes Nismero 1.541,por pesetasnommales NUmero 14."834-, de: Dep6sirovolun-
100.000. en 200 Obligaciones 5% Da. mil qtiinicnfas, en 3 Ohligac!on~ ga- .~r¡o.por pesetasnomina.leseuatro mil
ro-Fclguera,cmisi.6:o. de 1928. nfuue. rantizadas Ens.mche de Mad."1d ~50%, quinientas en 9 Obligaciones "'La In
:::os 13.713 al 13.912, expedido ti 27 e:nisiónl9-31. :.cr:e A., del 7 ~e nt>-> dustr:~l Qtúmi~ de Zaragqza'" 6%~
de julio de 1928. . Vlembrede 193),a faver de dona.Lu- CXj)edido el 29 {le.mayo de 1929. ..

loque se anuncia al p,úblico•.advír- CÍa.Asc:nsio Mingue:::... Númexo 18,888. de Dep6sito volun--:
'tiéndose quc.,_ transcJ.:rrido el plazo de Núm:ro~.?42, porpeset~~omi-- tar~: pol'l"cseus....nom~. dOs." cl[.
un mes desde la pubtcaclón.de este nales mil qwment41s, en » ObligaCl~ qWnlentas en Deuda· Amortizable. -5%
anuncio. sín reclamación de tercero. se Empréstito Villa Madrid '.5,500/(1 1931, 1927 Hbre. expedido el ZEde d;ctcm-
C),,1Jedirá r~guatdoduplicadoen sus-'. serie A., dd 7_deTn~ie~bre ~e ~~?5. br~ de 19~3. ... ..... . ....
tirución del e.."trzv;,;:do•.~:¡;¡c ~ dJJ.u- :. favor de dOlla ...UCid. .n.S;;!lS1ú l'l.tíi.' LO que se hace. .FU..' bliCO. PO.runa
lado. ouedando el .Banco exento de gue::. . . sola vez. el fin de que LiS personas que
tOIL rt:.poQS<lbilidad. . ... Número 1.581, por pesetas nom.in.a- se crean conderechoaréclarnarlo

Gijó:".6de jUlio. de ',19"39_~2üio les mil, ~ientas,_en3 tí~o~ sen.e :Y:r~!iquen ·dentro del pla=o .Oe,treino. .
de la \ictorU -El hcsidenfe del Con.: A. Obhga<;IOnes 5,.)0% Empres-Bto Vt- días, él ~onfar del' de' la f6::há. pti~
sejo de Adm,..:Uis.tr.1.cit'1n. Juan Nb.nueI llal\1adrid, del 20 de enero de 19~,pasado.e1ro1smo: se . extenderán los
de UrqU:jo y Us~.1. ji favor de don Emilio.Asensiob1.ín- duplicados.quedando·ntilQsy sinefec..

1.240·P. "gnezy doña Jo.1qnina Domingo Jar- -:te losorlginftles S el Banco.-exen-ro de
------------~-'. que.;.. . toda responsab'1idad... . ".

. Número·lSSL. por~noininales .ZaragoicL, 8.··de jti1io de'..193~Añ()
mil ~nin.~entas, en "3 Obligaciones..·de . la Vietori:«;-El Settc·tarl-o. .J~
.gaxanti::ad.1s· EnsJ:n<:he de .Madrid LuicBregante.. .
5,50% 1931, serie A.•• de1 ;!O de enero 1.Jil-P, .
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Talavera de la. R~';na

SOLER y TORRA RER~lAXOS

Habiendo sufrido c.xtravio en poder
de los interesados' la libreta de aho-:
tras núm. 1.775, exped:daen esta Su
cursal,anombrede. JoaqUín Carda
Guillén y Consuelo Garóa Lamata,
indistintamente, conunsaldo·al JI de
diciembre de 1935,de1336,50pesetas
(mil tresc~entas treinta y .seis con c;n
cucnta.c~timos), sehacepúb1ico el
extranopor' plédio·de este· anuncio·
que se put,uca.,enel BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,advirfendo -que
de no .. presentarsc rcclamación justifi
cada. antes' de un 1I1es, a partir de la
Íccna '~'J.'e-lá lñ'5€rción" de' este anund~...
ene! .BOLETlN OFICIAL-DEI. ES
TADO,este Bancoanularádic:h... li·
breta y extenderá una nueva a nom
bre de su~ titulares, gúedando ex~ri.t()
de todatesponsab:Iidad... ,......... . ...•. .

Talavera de la Reina"a '21··· dé ·jttI1io
~ 1939.-Año.de ·laVictori;~"";El·Di-
rector.:Gregorió.'~IMoreno. . .

1.275·P·· . .. .., .

----~-------------_._-----------------_.-

INSTITUTO NA~IONAL COOPE- j¡ a;lUncio ;n cs!e. p:;:iódico ofici~i y en l' distintar.lente, se anuncia que si dentro
:GATITA PARA' FUNCION¿.-RIOS c. "Boletín OhClal de la prOV1nCl<l y del plazo de un mes, a contar de la
.DEL ESTADO, DE· LA FR.OVL~C2A Iun diar:o. de ~ladridi advi~tiendo que pl.ólícaci~n ~ci presente anur:~¡o no ,es
y DEL l\illN:::CIPIO (3.:1.. Sección en t~anscurndo dIcho p.a;:o 51': ,rec1ama- formulada ·~upguna toeclamac.on, seran

.. 'd .•. ¡. crón de tercero, se expedita el cO- anulados dicnosresguaTdos v se ex.-
1If1!l1 ac~o~) . rrespondlente d.up.li.cado del resguardo tenderán loscorrespondi~tes'?uplica-

. . ~,~~dr1d .... 1anuland? el p~muLvo y queda~~o el d~s,~ fa.....or de. los refendos iJtularc~,;
Hatúné!.o silfnuo extravlo la polIza Banco ~.I.ento dc :o~a respoD~ablhd:d. qücCl<.nd". ~xel},a esta Banca de tod•.

núm. 4.156, .cmitida por esta Institu- Madr_ld, ~ de ]uho de 19,.J9,-Ano- responsabIlidad.
c.ión, sobre - la. vida de don Tomás d~ la VI0.0na..-Mani.leI Garcla Ramos, Vich, 4: de julio. de 1939,-Año de
Tap;aBrag~do; se hace publk:o por el Apodera;o. la Victoria.
pre5ent~ anuncio, advirtiéndose que si. 1,281·1 1.277-P
.en e1plazo de treinta elLas, a. parárde --,--------------
la fecha de publicaci.ón del mismo,
no se recibe reclamación en contta en
las aScnas de esta Instituc.i~n, calle ¡
de Antonio Maura, 12, ,M.adrIO:. se pro
cederá por la misma a en:i.itir un du":
plicado del original perdido, el cual
quedará sin n:ngún valor ni efecto.

1.372-P

SOLER Y TORRA BERi'"\1.:\NOS

Banqueros
Bar e e Ion a Banqueros

Habiéndose extraviado los resguar- Bar e e Ion a
dos Ce depósito en cus"!;odiá· númerOS Habiéndose extraviado los rcsguar-
25.099 al 25.105, ambos inclusive, ex- dos de depósito en custodia números
pedidos por esta Banca en 15 de sep~ 38.133. 38.139 y 38.140, expedidos en
tiembre de 193<5. a favor de don Ra- 9 de noviembre dc 1936 por esta Ban-

SOLER y TORRA IIERl\iANOS m.6n MoliIÍ.é blarch, Se anuncia que si ca, a nombre de don Jacinto Tintoré
dentro del plazo de un mes, a contar Puig, los ·resguardos núnieros 38.535 a

Bal'!.queros de la -publicación de cste anuncio, no 6 de noviembre de 1936, a nombre de
Bar e ~ Ion a es formulada ninguna reclamación. se- .D. Em.il·io Tintoré Puig,. y los r~sguar-

}J b"' d t' d 1 suu d rán anulados dichos resguardos y se dos núms. 38.872, 38.873 Y 38.874, ex~
)Q. len Ose ex raVla O e re l:> ar O d' 1 d' d U did 7 d . b d 19-6

de depósito en custodia núm. 21.8%, eXdten eran
f

Os co
d
rre

1
spon

f
l~dntes . u

l
P - pe bes edn d:' noM·vlcm.

d
rle e T") , 3.

édid· . t B 26 de ca os, a avor e re en o titu aro nom re e ODa ag a eoa mtOr
expci d 1~E6 esa 'bca

/nd R quedando exenta esta Banca de toda Puig, se avisa que si dentro del plazo
:g~sg~c p? ':.. a ndon:. !eD el onG a- responsabilidad. de un mes, a coMar de la publicación
~ae. ~ ...ez _cre~ v· ona o ores ar- p 1 7 d - l' d 1939 Añ 1d t . f' 1 d .. .M" . dis~·. t' t. - a qu I ~~arce"ona.. .c 1U 10 e ,- O e eS e anunclO, no es ormu. a anm-oa lI", ln • n amen e, se aVIs e d 1 ~r' - • • •• __ ~ 1 ~ ....".:¡.

. d t .3"c lId e a yjetona. guna reClamaClUn. S~.l.dll a¡¡Ül.a....oS ,~_cs
Sl en ro ue p_azo e un mes. a con- -8 P . di h ¿' d '
ta d J bl' :. d . un "o I 121 - C QS resguar os y se exten eran

r eapu lcaC1~>n. e este an .el, . • otro de nuevo, a favor de los citados
no es formula...da.nnguna reclamaCIón" SOLER y TORRA HERMANOS titulares quedando e.. xenta esta Banca
será anulado dIcho .·re~guardo "":J'. se de toda 'reclamación.
e~enderáelcorrespondlente duplica· I BanqueroS _ ..
d.á a favol' (le los .1'.ef.eri.dos titulares I Barcelona, )0 de }un:o de 1939.-,-

. . B a. r e e Ion a. A - d 1 Yct .q:ledando exenta esta .Banca de toda , no e a lona.
TesPonsabilidad. \ Habiéndose extraviado los resguar· 1.277-1:'

Barcelona, 4 de julio de 1939.~Año ~~ de de~ósito en cust?dia, númerOs
de la Victoria. )1.710 Y )8.276, expedidos por esta ....--------------

1.278-P Banca en 6 de noviembre de 1936, a
favor de don José Vila Morer y doña BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Maria Ferrér EspigoI, indist;ntamente,

B A NC O D E V 1- Z e A.Y A el primero, y de don José Vila Morer
y doña Rosa Morel: Roger, indistinta-

M a d r i d mente, tI segundo. s~ anuncia que si
Habiéndose extraviado los resguar- dentro dejo pl~~o de un mes, a cont~r

dos de: depósito siguientes: nlímcro de la pubLcacIon ~el presente anu~~IO
30.719, de 74±bonos Compañía TI:ans- no ,es fonnulada n~guna reclamaclon.
mediterránea 6% 1923 a·nombre de seran anulados dichos resguardos y
do5.a Casilda Alonso Martinez y donISt extenderán los cQrrespondi~ntes ~u-

.Alyaro de Figueroa y Torres, índis- pl1cados a fa....or de los refendos utu
t:ntamente' núm. 29 806 de Una ac-/ lares, quedando exenta d~ toda re5-
c.ión Compañía MetropoÚtano. de Ma- ponsahilidad. . _ _ _
drid,a nombre de doña Rosario Hcr- Barcelona, 4 de JulIo de 19)9.-Ano

.:nández Cepillo, y núm, 14~354.de 70 1 de la_Victoria.
aces. Hidroeléctrica Ibérica. núrnero 1 1.2_1_6_.P _

".. ,17:.866, de 50 'a.ccs. ··llid::ncléctrica Es- -.
paiiola, núm. 19~445, de 17 accs. H:. SOLER.Y TORRA. ñ:ERMANOS
draeJéctrica Espa.ilala, núm. 28.036. de Banqueros
15· accs.. Hidroeléctrica Ibérica 1935 y .
núm. 29.5'".6, de 44: .aecs. Hidroeléctr:ca V 1 e h
Espaúola 1936, a nQmbre de don l'ul- . r:iahíbdose extraviado 105 rcsgUar-'

tQnio Garcia Tapia. s.c a.. nund.a. al. p.-Ú_¡ dos de:. d(P.ÓSito. en custodia núm·.·.cr.. o... sblico para que el que Se crea con de. 258. 3$9, 431::, 540 Y 1.056, expedidos
recho a reclamar lo ver:fique dentro por esta Banca en d:stintas fcchas a
del plazo de un mes,a.' cO'ntarde· la nombre. de don Manuel AngladaVilar
fecha de la ins~Ició~ del presente· dcM y doña Dolores Bapes Coeh,.in-
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se .cre:ancon derecho a reclaioar:lo de Unión Naval de levante, expe- I Número 837. por pesetas nOt:llin.al.es
~,t;nfiquen ~1.tro del plazo -de treinta. dido. el 29 de mayo <:le J933, . Iveinte miJ, en J?e?da .Amortizable 3%
días,. a~on:a! dclde· la fecha. pues Numero 1284, por pesetas nOmma- ¡ 1928: del 9 de JuLo de 1928. ..
pasa~o cl .IIl1SnlO, se _extcnde~án los .les die: mil. en 20 Obligaciones Va- ¡ . Num~o-8S2, porp.eset~ nominal<:s
duplica.do~ <;IUedandonulos y S1Il efec-!elicianas Norte 5,50%, del 29 de! anco DnJ., en 10 ObligaCIones Teledi-
;to los ongmales yel 13.aneo- exento mavo.de 1933 . 1námica Turolense, S. A., del 22 de
de toda. respansabillda4. -N' L?99- . _.... . i fcbre.o 1929. -

2at.a.goza.. 15 de julio de 1939.~ ··1 - ~mer{)....:o;- • POl'Ar ,P~rl..I~ n5·~~mda-l Númc¡:o 905. 'por pesetas nominales
rl\=. d 1 \~" t . ·El S . - es anco .uu¡ .cn -v V\:. waS 70 e ,. -1· -.. 15 ül.liJ:).JJ.C} e. a. 'le ona.-ecrctaI1o. Ban ·ff t ' .. d Es - d 128 SIete IIU gu¡mcntas, en ..., gado-
¡Jose Lws Bregante. . co ... lpO_ eca~.? e pana, e nes 6% .de laConfederadón Sindical

1.370-P de agosto de- 19)).· J:iidro~fi-ca del Ebro, del 16·deju1io
!I' . ~úmero 1.300, por pesetas nomina- de 1-929.. - , .
_~. ......._.....;. - eJes once mil, ~"l 22 Obliga.ci,ones 6% "Númem911,porpesetas nominales

Catabna de Gas y-flectric.dad. del scismii•. en un Extr.acto 'CieInscr:-p-

B \
...~ e o .28 -de agosto de 19>,). ciórrde 12.acciones serie B deja

1 ." D E AR A G O N . .Número 1.301, por pesCtas nomina- Cia. Arrendafaria del lvlonopoliode
:les diez mil, culO Obligadon-es 5,50% Petróleos. S. A., del 5 de agosto da
de laComp.-"1.iiía Transatlántica, So. A., 1929. .

Schom.notilieadoaeste Banco los cdeI -28 de agosto de 1935. . - Número:9S2,por pesetas nominales
siguientes -extravíos de resguardos ~ Número 13M, por pesetas I1oml- diez.~ en ~O Cé~as_5% delBan-
depósito-:v:ohurtario expedidos.p<nnales -cinco.milqmmentas .en 11 Cé- co HipotecariO de cspana, del 13 de .
nuestra Sueursáld.e Léridaen ,las- -dUlas 5;50% del Credi:to-L,cal con 10- juni~de 1930.__ . - .
fechas gue'se:detallanya:mordetes.del15 de sep;ri:emilrede 1933. Numero 1.0::. por peset~nomi._
don Jesé Lurnailel 'Muro y' dOña .··N.:' .-l-'O:nr . .....~_.. ..- . nales. cuatro mil, en 8 Obligacion.:es
e 1._ Gr D-· . UlIleI'O -..IV.,}, por pe$'-t.<1:> notJJJDa- SI"!f d' A . - d T 1 del

OliCna-· os :r..wta_ . les. -cin.cómu quiniei.rt:as. .'enll Cé- 70. el yuntaml~to e erue,
Nfuntto3Ct3,;porpesetasnominale:s,dUlas3%dclCréiiito .1.ocalInterp1'O- 22 d; mayo de 19.:>1. _ ..

cinconillenObligaciones ~.deJ:Tesom vincial iid.15 de. . tiembrde1935. Numero .1.197, por pes~ tlomma.
H~% 1934, .e"-"'Pcdido:el 24 <de abril .,' ._. se:p _e .. les ~esmil. ~n tresacoODes prde..
de 1935:- ._ N.~ero ~306,~.p~etaSnomma- rentes Tdedinamica Turolense, S. A..
_ Número 3OS;'porpcsetasllomina!es-: Jescmco inil,~Obligaetonesdcl.Te- del 2de-'juliodel932: -
milenOblig;a~cmes ,del T-esoro -4:% _soro 5*% 1932, del ]5 dc:septiem- I .Núme.ro 1250. por resetas nomiaa..
1935,expedido:-el3i ,-de _cagosto de 1935. bre -de 1933. les~ez. --mil, en "20Obrih~ciones'Hipo-

N limero 314, --por -pesetas nominales Número 1.307, -por pesetas nomina- -recarias ;;,..o\ltos Homosi:te yizcry-a,
'dos mil quinientas-enDeuda Amor- les cincuenta y e.uatro mil cuatrocien- $. A., del9deenero de .1933.
tizable 4%1935,expcdido el 29& fas, 'CIl Deuda AmOl'tizable 4% E, 1928, Número 1.364, por pesetas nomi-
noviembre de 1935. . sin,de1 15 deseptiemi:lre de 1933. nalescinco mU, en rm ~acto de
_Nú~e~o .:>:>6, porp:se~s nomin*s .. -Número 1.30S, por -,pesetas nomi.~ripción núm. 528. ~e 10 'a~ones

mil 'Jll1I1;lentas?- Obliga~Oiles-del Te- Ílales quince mil quinientas, en D.euda liheradasdd Banco de Aragon. 'del
~o~o 3lh% _1936,- expedido él 11 de Amorfuable5% 1927, del 15 de sep.~4d:febre.rode 1934.. .
Julio de 193-6. . tiembze de.1933, . Numero 1379, por pesetas nOmIna..

Lo que se hace públ!ico por un1Núm~rol.309.-por pesetas <nomina- lC;S veíntemil en 4.:tesguard()~~i
sola ve, a fin de que las personas que les once mil qUinientas. en Deuda s.onales correspondientes.a 40 acoo-o
se ,crean con derecho a reclamar lo Amortizable 5% 1927,.dd15 de scp- nes del Banco de .Aragón60% des-.
verifiquendentrodeLpla:z:o de irelnta.' tiembre -de 1933. -. emb,?lsado, del 28 de marzo de 1~34.
dias a contar del de la fecha pues _._ .'.Numero 1,400 por pesetas non::una"
pasa'do el mismo, se extenderh los nf~~o 1-:32, -,P?r ~esetas nOmI~ les diez.. mil. en 20 Obligaciones 6o/D
duplicados, quedando nulos y sin efec- ~ 6:ed~&umlenias.-di JiuPa- S.A. Riegos de Levante 1934. dd13

, to los orígíndles y cl13:an.coaento ae 0 .....>-:>.·. e... ~~rera. e. ego de jl;lniode 1934. .
toda responsabilidad, . 1934:-d-el ~ ~ enero de 1934,_ ... Nume:015~.por pesetas nom1D~es

Zaragoza, 10 de juli:o de 19J9,_Nume!?J~6~. por.pesetasnC?mJ.1l3.- d?ce mil G.~Ientas,-en 250bIiga..
Año de la VicLoria.-,El Secreta:r1o les dos mil qmn;.entas, en Deuda AmOl'- aones 5% Riegos de Levante 1928.
José Luis Bregante. -. ' tizable 4% .1935, dé! 22 de DOvielb.- ~e 14 de -nO'\-iembred; 1?35.

1
-O"D bre de 1935. Lo que se hace" publico. por- ;una

.-:JI ".l. ,gola.vez~ de conformidad con lo .(h.s..

A ":-fa:vo-:- de don Gabrid Zapatero puesto ene! articu1061 de nuestro Re..
----------...;.,.,------ g1.amento, añnde que las personas

Herrero: que se c:reancondcrecho'a reclamar

B .>\N' e o .D E A R AG o ti Número 335, por ~eseta:s. nominales lo -veri1ique:n:. ~tro del pluo de
za~<r()za mU, en 2 acciones Te1edínám.ica Turo-- treinta· dias.a contar del de la fecha,

lense~ S. A.. expedido el 23·· de junio pmsp.asad&.el rillsmo. Se 4:xtenderáll
Se han n.otificado a este Banco los de .1922. - Ii>sdupIkados. quedando nulos y .$ÍU

s..<-g>•.!ie.--:.tes etir::l....-ios de 7C:Sg'.r-..n!osde N' 716 al dectolos orlginalesy-el.Banco exento
d ÓS·t ' . edido umero o,porpcs.etas nomin es de toda-~onsabilidad. .

ep 1 os VO.l.u.ntauos. e.xp .. ' . s por veínte.mil rrnini.en<-"r, en Deu·da ·Am·or- ~-~
nuestra Sucursal de .TemeL en-las fe- tixablé- 5_%'"-'mi.d';,.: .28 de "bril· de Zaxagoza.. 13 de juHode-1939.-
.:h."1Sque se detallan: ' ~ - Año-de la Victoria,-ElSecretario.. '.-

1927,· _.. -Jos~Luis B-re.g:mte.
',1 favor de doi1GabrieI y doña RA: - Númeto--SlO, 'por -Pesetas n~minales

tilonaZ:a.pa.fero Herrero.:· sietexnll denio -veinticinco. en lS-0bli--
• , .. . .gacIDnes de-la Compañia·. -de'Ferro-

!\: t:mcro~..283, :pur.~ nmnina- .. cirrri1es M. Z. A ..3%l~~hipOi:eca,dd
les CinCO IUU. en 10 Obligacion~6%! 23 de abril de 192K .
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OM 'r' N."r '1·' "'I'R' A' - 1.0 Deben prEstar declaración OFlOIAL DEL. ESTADO Y de ..A . '. :) .. .. crra.nta:s per~O!las tengan ccmoci-provincia, e1q)ido el presente eDl.Je10N DE J USTIeIA miento de ,la eúnducta :política yMelilla ~. ,19. de julio de l009'.-Añ~
1social del mculpado', antes. (jo des" de la Vlc~ona,-El Jue~ InstructiJ'lI'l

. ----- i pués. cte.' la,.. iniciación del Movi- Vicente Sanjuin. "
JUZGADO !N~mUCTORDE RES- mÍe¡ito Nacional así c.-om'Ú indicar· ld29-A..J
PÜ~S.';'BILID.4.D"ESFOLI'nCAS, DE la existendaÚ bienes a aquél:'

31 E, L 1 L· L Aper.teneeie'ntes.,. pudiendo. pi:es:tars'€!JUZ&ADO I.:.~S'l'RliC'IOR DE RESo,

Don IJieEIlt.e.,.s.anjua:.';O; p.in~.. JU~I..'tales.,ere.'c... i~.'.':2..G.iones.'., .; an.te:. eJ..' ~p.wl.....P. ONSAcBILIDADES: l'o.EITJ.. eAS D1I'
Instruetor cte· ~spmrsab'ü¡da:des:I.J:uez- que lllS-t:ruw.:a. el e~peQil.ente " l\'¡ELIL~A
Fellt:éas.de'M~frlla,' .' .' ";o"ante el. de, PriJD.era InstaJ"..eia.,n Don Vicente sanjuán Pinzda., J'ues
Hs;g.-osaber:: .Q.ue',encontrándQIDe :Mure:ciPal .. del. dOlllicilio'deL .dee1a_ Ir.struct:Ol' de ResponsSil:tilidads,

iricoand:o exoeóleute'-. die:.Re.sponm_·,rante,los cuales remitiTána..aquél Politic:as· de M.ellila.
biliüadEs;. ~. 'orden-. d;er~ T'rlbimaI..13.5' declaracion-es,direetamen.te, el '. Hago. ~aber: Que'·encontrándoIlJ:$.
Regional de R;estl~1ies,p-a-·.rnismodía que las reciban,Y incoando. e~di.ente de .respD~
líticas en esta l?~cle: fecha;. 14, 2:.0 Que ni el !allecimienroi-lll la .bi.liídad2$~ por orden del: T:r:ibunal1
dEl amir•. CotltnI.. Mitutret·soriaD.Q. ;~useucia).· ni la ineemplWeeenda"p.fI...giOnal· de,·IV-..sponsa'bilitiOOes. EOoI'I' .
Cam:táft, cilY'Osdat-os:peroonales: se del presunto responsable, detendrá liticas de es.ta plaza,c de. f€cha. 171( ,
igrce-r.a:n, queecn. arregl<r $ fu· dis_l'3. tramitación y fall'!) <tel' expe_ .del ietuaJ; cOILtr.a Mateel&. 1Vfilr.o4'j
puertol en el artícu!'046' de la cí_diente.. . .tinez'santande:r:, Atiérez. de ..InfaIVt;
.ta:c:a. Ley:. . / ..Y'pam insertaren elBOLETI:N .tecla. eu.Y06~datos personales Se' ~j

t.o Deben. pr€staI: d:ecJz~tación. ;OFICIAL DELES-T.8DO'y dief!a' pro- ;D.;OtaIl,_ que' COn arreg!o a 10 dis...'
cu.ax.t9.s perso:oo.s, ten.gan: oonoci-vincia:, expido. el presente,en.:Mle. llu.esto:, en el a·rtículo· ~. de la. cita..·
tn.:€11 to de la.' ccm,d.ucta. polita.ea, y.lilla:. a~inU€ve-i de inuo,' de: 1l14l'd!vLey. .
sa-e".-M del i:!lctilPadú~a.n.tes o des'_.ov:eeientOS' treinta y nu:e"Ve;.-Año.' L° Deben prestar d€clarac:ióJt¡.;
¡pués (i.e" l~ inieiaeioo d~T .. M''élV1-de- la. Victelri:a,:-EL~ez, Instnzctor;, ~.c:ua-ntas. personas. tengan eonoct..l
llli-.<=rrto NaeionílL asÍ como indiearv.icente~ S~nJ"uan: Pmeda. lniento de !a 'ondt2cta. política !: ¡
1&. exist~r.da. de ~ie~s. a a.qp.él '. 1.1:28-A..J. J.s-oc~al del ine~~~:.,anW,s. o' 'd:es-;
pe.rteneelentes•. J;ludi:endo· prestarse. ' ,-pues de' la. !W:Cl3.ClOn' del MQv1..,¡
taIcs deelaracicmeS. ante el propio Don. ViCente: f?anjuán Fil'l.€,~ Juez.. 'miento, Nacional así eomo· illdicald
Juez qlle·instiu-y;a.·el. expe.diente.o': Instructor de' RetpQosa-billdades:Ia existencia de bienes_ a aqUél:!
ar:::ti· el. de,Prima:a :n'r:I.sta:ncia o,Mln~ P<Jlitíca.s de M-elilla, pertenecientes, pu-diendo- prestarse:
nieiPar deld-c:mJíci1:.o,dal deela.ra~;. Hago: saber: Que encontrándbme t-ales declaraciones ante el propio
los: ctral.es remitfr.m Si aquél: las: ine'Oanoo expediente de; Responsa:.:.. Juez: que instruya el e~díente: O'

dW..$ra'cioo.es;. directamente. elmis:. '¡'bllid'ades;. por ort'ren. del Tri..hunal.·ante el.de: E.rimera.IJ:l.8tanciao.M1]i,¡; -
mo ¿ía .q'Í:re ".1.as reciban." y . , ::Regfunal de' Responsabilldarles:Po-·nictpa.l del do.lI1kili(lo,{i€l declaI:ante.'

2.0 Que ni el falfécimi"entoni 'litilias:d.e.esm P1aza, die, f-ecl1a 117, los cuales remitiráil.a.aquéllas de..
la ausericia, rola· incomparecencia d~ actual; contra Isaac; l\4an:toda;. ·clm:r:tciones. di'recta:Inentec; el·:tmg.

. del presunto respo.ru;able, de"tendráBenguigu±, cuyos datos personales' m-odf3; que las reciban;: :
la traID:.tactóny-fallOdel exp.e-S8 igneran., que' con.. arraglo a. lo;' 2.° Que ni el' fa.11ecimiento" nl1a
·<1ien.te. . .' ..•'cüspuesto en el a·rticulo·. 44l ere. aamencia.J .ni' la. inc~da

y .pan'iUse.t'taJ::- en. el BOLETlNc1tadaI1ey:. . del presunto; responsable; d€teJ:1c1d,'
OB.ca:A:L. DEL BSXAOO Y ~ .. la 1.° Deben: prestar .declara:ciónIa. tramitación y. fallo-, del e~en.:.,¡..
p:covincia.. exp-idQ el presente. e:ncuantas personas tengan eonoo1:..te-. .'
Melllla.adiecimIeve deJulli> de',mil miento de' la conduct:a. política: Y', y para. -insertar ene-1 BOLETIN
nOY€.eien.tos treiu;ta.; y¡ nueve.-.A:OOoocial del inculpado; antes, O, des~ ~OFIC!'A:C DEL, mI'AOO:. Y (le; laL

-dé la Vle:torEL-Bl.. J,uez' Instructor; _pués de la iniciación delMo\li- pl'Ovincia, e;g¡pido'el pr.e.sentieen'
'. Viccn.re-Banjuázr Pftretla.' .:maento, Na-ci<mal, así como, indicar MelilIa & lJ9 de:j~ de· W39-,.-;.,Afio

1.12!j':A..J. -la; exi.s:tencía. de bienes, a aquél de la Victoria.--BJE Juez Inst-rtze,..
. .pertenecierltes, pudienan prestarse tol:, Vicente Sanjuán.

Don Vieenté-.8anluárr Pineda" Juez tales declaraci-ones ante. el prapro .1.100.:A-J
!n.str1leWI: de Responsabilld.3.desJuez que' instruya el expediEnteo:.. ..
Politicas d€' M€lillit. _ ante el..de .Pr~era Itistanciao JUZGADO lNS'tRUCTOR.DE RES.. .'
Raga. sa:lJer:·QueencontIáudome·Municipal del domicilio.' de! decls-po-NSABmlQAIH!s, PO:tlTlCAS DB

1n(icand:-aexpedien4;;e: dleR:espGnsa.- rante, los cua1es remitirán- a. aquél ; . . 'MELILtA
bilietád.es. pcrotd€lltret. Tribunal !ae deelar~iones, ~ddreetam:entet'el Don vicente,Saniuá;cF1ned.a, JUe.
Reghmar d~ RespollSabilidade.s Po-. mismo día. qU~.las reciban" y , Instrnct&rde:Re.s.pan.sabiliüa~,:

liticas .ere· estaF~' de fecha a 2.0 Que ni el fallecimiento nt Foliti:cas de Merma' .
del: actual,; contra Miguel A:mhrós la ausencia, nd la. inco~eencia Hago saber: Que ·encootránd-o:.·
1\-~,...Alférez. cure fué d& Inta.n:..del presunto res.ponsable d-etendrá me ineoa-;¡¡4eel.'P€-dJentedarespoo;.
·tetk\-~eU~datospersonales se. is:,:,1a tramitación y fallo del expe- sabilldad~s,por.Qrden.dei,'ftibu:na~·
noran.con. arregl1} a. lo dLspumu diente. . '.' R,egiQnai..de ·Resp-ensabj~~:·¡rQ..·

en: el~rti~ul() 46 de la citada Ley. Y para inSertar en el BOLETIN ttti-e&Kde'ieifR'~; d;e:~lis;:,'2:l:""
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Don Francisco Santaolalla Lacall~,

Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Polít:cas de Granada.
Hago saber: Que por este Juzgado,

sito en la calle Postigo de Velutti.
núm. 1, de esta ciudad, y por orden
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas· de' Gran.1da, en
providencia fecha 27 del actual, se
instruye expediente contra Nazario
Vilchez Pérez, de profesión obrero
fargue, casado, natural de Alfácar.
vecino de Alfácar y domiciliado en
d" mismo, y con arreglo a lo esta
ble"cido en los artículos 53 v 46 de la
Ley- de Responsabilidades. Políticas.

Por el ;presente se ordena: ...
, Que ni el fallecimiento, ni la ausen

cia. ni la incomparecencia del pre
sunto responsable de,tendrá la tramí
taci6n y fallo del cxped:ente.

Granada;29 de julio de 1939c-Año
de' la .Victona.-El Juez Instructor.
Francisco Santaolalla.

1.H9·l\.-J.
--~~-

k:lel actual, contra Gsspar Qulles declaracion€"s, cüre-:::tamente, el mis~f JUZGADO L"'iSTRUCTOR DE RES.
orts.cuyos datoo pe:cso:n.ales se 19- mo <:lia que las reciban; :t PONSABILIDADES POLITICAS DE
'lDor2.n; que con arreglo 3. ·10 fu- 2.° QU~ ni. el ~all€ci:mi.ento,~i M E L 1 L L A
'PUleSto en el artieulo46 de la cita- la ausenCIa, nI 'la mcomparecencla
cia Ley, - &el presunto responsable detendrá Don Vicente Sanjuan Pineda, Juez

1.0 Deben prestar declaración la tramitación y fallo del expe." Instructor de Responsabilidades Po-
euan.tas personas. tengan conoci. diente. ... líticas de MelilIa.
mien.to de la conducta. política y y paTa insertar en el BOLETIN Hago saber: Que encontrándome in-
liiOcial del· inculpado antes o des- OFICIAL DEL ESTADO Yde la. pro- coando expediente de Responsabili
puéis de la iniciación d.e1MoVÍlIll.'en-lvincia e:x;pido el presente en -M-e-I dades por orden del Tribunal Regio-

• 1'11 '~. - • l' • H\.'>"" A - n;¡l d .. R,,"nnn":,h;l;,:¡"'rl..... ·:P...la;~._ ~-

~;;:~~~a~ea;le~~{}a. ~~~~;d~al2,aVi~~~:.~~OJ~~ Iri;'truc~~r esta pl;~;~r~f;-¡~~·h;'"2i. ~d~l~~¿~u~[
." . + . 1 t·.·· ., .::ontra Carlos Espm Martín, cuyos da~

:teneclen¡;eso;. pudi.endo presua.::-se ta- V cen·e ~an]uan. tos personales se ignoran; que con
les declaracwnes ante el ¡proplO Juez 1.134_A-.T arregío a lo dispuesto en el artícUlo·
que il'.Struye el expediente o ante I . 46 de la citada Ley: .
el de Primera. Instáncia o MuniCi- JUZGADO INSTRUCTOR DE RES-' L2Dcben pré'Star . declaración.o
pal del domicilio del declarante,lbs ~PONSABILIDADESl"OLITICAZ DE cuantas persvnas t;:,"gan cor~ocimie~to
cuales remitirán a aquél las decla.¡ MELILLA de la conducta polítIca y socIal del ln-
'. di" te e1 miS'Íno o •. culpado, antes o después de la inicía- .

I['~{)nes> -rec~am~n > ~ o Don Vicente Sanjuán :"'in€da; Juez ción del Movimf.ento..así COmo indicar
día oQ.ue. las reclban, y _ .'. ¡.lus.truetor de Responsabilidades la existencia de bie.ries a aqué.l pe.. r-··

2. Que Di :el faUecmuento, n~ Políticas de Melilla. . tenecientes; pudiendo' prestarse tales
1& .a:usencia. ni la incom¡pa;recen-, . . declaraciones ante el propio Juez que

·c:1a del presunto respon.sable deten- Hago saber: ~~ encontrandome instruye el expediente o ante el de
·dri. ia tramitación y fallo del ex- incoando eXlPediente de. Responsa- Primera Instancia o Municipal del
:ped1ente bili~ades, por orden d~l. Triblmal d~~~ilio del ~ec1arante, los7uales r~
· y para insertar en elBOLEI'IN Reglona! de Re:sponsab1l1dades po.. mItiran a aquél ~as dec~araClones. -di-
OlFICIAL DEL ESTADO Y de 1a Uticas de .esta plaza, <le fecha 22 r~ctamente, el mIsmo dla que las re-

· .. aban' v
o proVincia expido el presente en del actual, contra FranCISCo San. ') <> • A.•__: 1 .e.1I._: : t . l.

o Me1il.la. a>23 de julio de 1939.-Año tiago Villar, cuyos datos persona_ aU:;~ci~"'';n'LLlaeli~~;;:ee~¿iaIl¡dcl
,de la Victoria.-El Juez Instructor, les se ignoran; qu.e C011 arreglo a presunto responsable detendrá la tra-
· Vice:ote Sanjuán. 10 dispuesto en el articulo 46 de la mitación y fallo del expediente.
· l.1C>3--A-J cltad~ Ley. Y para inSertaren el BOLETIN

1.°' Deben prestar. declaración OFICIAL DEL ESTADO y. de:a
.JUZGADO INSTRUCTOR DE RES- cuantas pers-ouas tengan conocL I:rovincia~, exp~~ el pres~te q Me~.
FONSABILIDADES POLITICAS DE traiento de la conducta polit::.ca. y lilla•.a 2). de Julio de 19J9.-Ano d.e

MELILLA social del inculpado antes o des_ la Vlcton~.-El ,Juez Instructor, Vl~

és A - 1 . .. ., 'd 1 M ., cente San¡uan Pmeda.. .. " ¡pu ""t:' a. lnlclaclon e.. oV1mlen-
Don VIcente san Juan Pineda, Juez to Nacional, así comQ in<iicar la l.140-A·J

Instructor de ~:Ponsabnldades existencia de bienes a aquél per
iPoUticas de Mell~la. tenecientes; pudiendo prestarse tao
Hago saber: Que encontrándome les· declaraciones ante el prcpio

Ulcoando ex:pediente de responsa.bl- Juez que instruye .:-1 expediente o
Hda.d·es. por orden del Tribunal P...e· ante el de Primera Instancia o

·g1(>nal de Responsabilidades Poli- Municipal del domicilio del decla_
¡ tlcas de Esta plaza, de feclla 22 del rante, los cuales re-ll'Litirán a aquél
,actual, contra Eduardo Valverde fas declaraciones,directamente, el
López, cuyos datos personales se mismo día que 'as reciban; y .

'1gnoran; que ·co~ arregio a lo dis- 2.~ Quenle! fallecimiento, ni
puesto en el a,rtlculo 46 de la ci- la alU'encia. ni la: incom¡parecen
tada Ley, cia del preSunto responsable de..

1.0 Deben prestar declaración- tendrá la traniítaclón y failo del
cuantas. personas tengan conoc:i. expediente.
miento de la conducta política y y. para insertar en el BOIlETIN
social del inculpado, antes o des· OFICIAL DEL ESTADO y de la nro
pués de la in:ciación delMovimíen-vincia, expido el pres-ente en l.fe~
to N~d{mal. asíecm9 indlear la lilla a 23 do€' jul·io c.e 193ft -Año de
eXistencia de bienes a aquél pe-r- la Victorla.~ Juez ~structor
:tene<:ientes; pudie.ndo prestarseta- Vicl:nt,e,8anjuán >

aes <1e"Claraciones ante .el propio U36-A.J· .
.Juez que instruya el expediente·o "
ante el de Prim-=r¿>. InstancíaoMu..
nicipaldel dQnllciIio del c::.OOlaran-'

'te, 12s cuales remitirán a aquél 1M
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gado de Primera Insta.nci~ o ttiucl·
dpal deldomicilie d=1 declarante, lOs
cuales reIl""Jtirán a. este Juzgado' las
declaraciones el. mismo d!d. aue las
tecih.an.. ~
Segundo:~Que ni ci fallecimiento

ni la ausencia. ni la íncompan:cen~
cía del p.resunto responsable deten
drá la: tramitacIón'j rallo dd. ex·
pec!.iente. - .

Lo que para da: 'cumpli~ento a lo
dispuesto .en 105" arlicuios45 y 46
de la Ley de Resp.onsabilida&.t:5·P--¡:r.;.·
litieas. se yubUca' en d. BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO.

En ValladoUd. a 29 de jcliodc.
1939.-Afto de la Victo~..2.-El J'.l~
(ilegible). '.

lJ43·A-J.

Anexo único. Núm. 230 BOLETIN OFICIAL DEI· ESTADO'-
.....----- "........ - I

n¡ZGADO.lNSTRUCTOR DE RES
rOl'iSABILJDA.DES POl.ITICAS· DE

ME L.t LL A

""",* -

'6 Ro J. N A. D A ~JUZGADO INSTRUCTOR DE RES-
Don Francis:::o Santao!alla LacaUe. lpONSABILIDADES POLITICAS DE

•. Juez. .I~~ruci.o. ~ P;~vincial de R~~ 1 1\1 E L 1 L L ~
,ponsa01ud3der. .. olíticas de Granada. n V· t' I

Hago saber: Que por este Juzgado ......en. .lcen.e SauJuan Pi:n.eda, Ju=-
sito en la. calle .Postigo de vetutti lns,tructot de ~espons:abi1idades Po-
núm. 1, de esta .ciudad, Y' por orden l1tiCa! de M.ehlla.. .
Ciel Tribunal Regíonal de Responsa- Ha~o saber: Que encontrándome in-
bilidades políticaS de Granada, en cvando expediente de Responsabili
providencia fecha 'l.7 del actual. se inS- dades por orde~ ~e:l Tribunal Regio-

. Ui.lye e.'C!J(!:i:iiente: e:ontra Antocio Ro.- n~. de, R~ponsag!lidades Polltica.s de
jas l.6pe:•. de estado casado, natu:rall esta plUa, de :Lecha 22 :id......k~al.
'de All'ác..n.\"edno de Al.Mc.n- v d.~ contta Juan: Casant"l"Va Rodrlgue:z, en
:midliado en el- mismo. y con arreglo yos datos personal~ se ignoran; que
~ lo estable9-doen los artículos 53 'Y con arreglo a lo.. dispuesto' e.n el aro
46áe la Le.., &eResponsabilldades Po-- t!cnlt? 46 de. b. atada Ley~ .
lft,'~s~ .' ..... 1.- Deben prestar declaraCIón

Por el pteSen.tc"se: ordena: ctrantas pttSonas tengan con-ocimiento
Qu~ Di el fallecimiento, ni laausen- de la conducta poütka y social del. in

y.ia. ni lai.nco~e;:enciadel presm.- C:Upado• ant~ ~ después de la .ini~ia
t01'espo~sabte:' deten.dd la tramitación ct6n ~el ~~v~en~o, as! como lIldicar
;\. fallo del exuc$e:nte. e la e.x.lStenela de bIenes a aquél per-

, Granadi.29 de julio de 1939..- teneaen::es; pudienp.o· 'prestarse tales Don Francisco' Santaolal1a -La~lte.
~ode-li VictoTÚ~-Ei IUe% lnstruc- .~eclaraC10nts ante. el propio Jue~ que ,- Juez Instructor Pro~.íncial de R~- .
tor, Fr3ncisa} S.a:ntaolalla m~ye el expedtente o ante el de· ~nsabilidadesPoIiti~ de Granadi..

1.15Q..A.J-. . Pn~e~~ Instancia. o Municipal del Hago saber: Que por este JUzgado•.
domIcilio del declarante, los cu3.les re.. sito en la' calle Postigo de Ve1uttl..
mitirán a aquél las declaraciones, dí- núm. 1.. de esta ciudad, )" por orden
rectamente, el mismo día que las re- del T!¡bunal Regional de Responsa.-
ciban; y . biUdades PolIticas de Granada, en'·

I 2.~ -Que ni el fallecirnlento, ni 13, pro...-idcncÍ<l fecha 28 del actual. se
po'.'t Vicente. $anjwm P"meda. Jue: ausencia, ni' la incomparecenC=.a del instru~·e expediente. contra Antonio

J:,~tructorde Bcsponsabilidades Po- pr.esu~to Tes:ponsable detenarfl: !atta.. PérC=. Sánchez. natUral de Guada.h~~
.. lttlcas de Mclifia.· . mttaCJón y fallo de! expediente.' tuna•....-ecino de !demv domiciliado
, .Ha~o .. saber: Que encontrándome. m~ y para insertar en ¿; BOLETIN en el mismo, y con arieglo a lo es
~ando-. expediente de ResponsabJ.1l.. OFI~I~ DE~ ESTADO y de la tablecido mIos articulas 53 1 46 de
éb.desl'Ot' or&n del Tribunal de Rios- prOVInCIa., expIdo el presen.te en Me- la Le)' -de Respon~bilida~s Polltic.u.
~nsah¡lidad5Po1fiicas de. esta Re- lilla. ,3. ~ de. iulio de: 1939.-Aiío dePó:r el presente se ordena.: . .
gi6n.defed.-a22-~del a-ctuat. contn la Vlctona.-El. Jua· Instro~o:r... Vi- Que ni. ¿falledmiento, ni la, au-
~eftaI--r Cb~r:6nChocr6n, Ctt)TOS da. 'c~te Sa~iuan Pineda.. senea, nI la incomparecencia del pre-
to$ ~w.5 !!',c·ig::.ó1'3!!..; que con L14I-A-J sunto responsable detendrá la tnmf.-
;arre:rrlo a lo dispuesto en el articulo . taci6n y falTo del .expediente.
46 ~eb .citada Ley_ ". JUZGADO INSTRUCTOR PRO\"'1N. Granadd.• 2.0 de jufto'de 1939.-Aao
. t.- Debes:1 . prestaz: decLtradÓll. ,CIAL DE RESPONSABlDDAD'E.oe de la Victorla.-El Juc. lnstn:.ttOr.
cwntas personas tengan conocimiento . POLITICAS' ~ Francisco Santaolalia.
~~li conductip1Jlífic.aysodal del m-_ 'DE VALLADOLID l.H8·A~J,

I c.ilpada, antes o después de la inlda-' . A n u n e i o
Ci6n del Movin<iento~asf como Indicar. . . -SUZGADO n';STRUCl'ORPROVIN-
~ ex!sienda df? menes a aquél pet'_' ~ Tribunal ~egiona! d: ResP?D-- CLR DE RESPOKSABILIDADECJ
:leneClentes; .pudiendo prestarse tales. ~b1Udd.ades Políticas de valladOlid. POLITICAS DE GRANADA
~dal'~onesXl1te el. propio Jue: ue' a'cor ó, :en. f:ch.a. 21 de fulio de _ .. • . . • ,.. .. ,
lIllstntvé:el a-p.ediente.' () ante elqde 1939. t. .~~~¡;:¡ón de expediente de Dor~ FraneiseoSaL.t~· Laeane~
Primera Instancia o Muni.dpaldel Rcsponsaoilicbdes Políticas cODtra Juez InskUct-or Pr.ortnc,ial de
~~ci1io del declarante,los cuales re-dont!~~~dr() Hernkndez Comerón.· de' Responsabiitdades Politieas ~.
nufirán aaqué! las dedaracion~ di.. pror:=run Abogado. ~cstatkt ca- Granada .'
~ect.lment.e•.d misl'I).0 día ~. 1"; re- s~do~d naS~;aI de Lumbral::s, provfu- Hago' saber: Que pore:steJUz;ga-.
a.-1>an; .V . ,..ca e inamanca. y vecmo .de La do • . . .-..' ... ' •.....

2.~ .~q.:g. nLelfallecitniet1to,'n.l la Seca ~anadoIid). ~cuyo ~iliente • :s¡t,.o.en la calle :pos~o.~ v:e-.
~t1Sc::l1~~.nIb. incomvarecenda del se trarmt2. y l? :1~ el }m:ga':io lut;l. num.en;1;. dee:sta CJ.}ldad.~: y,
!n'esnnto-res})OasabIe-detendcl. la tr _ I~ctor Provmcial de Responsa- po. orden -de! TribtllUÚRieg1Omilde.
:mit.aci&:ly Eatb del expéd~entc: a. bilidadesPolíti~ deVal~a;iol.id, si.Re~o!lSa.biUda.dea.PO'!itllia.s·'lief,inL.
. Ypa-ra mscrtar.en<el BOLETIN to . en ,el Palaao. de. Justida eJ.:edi- na.aa,e:nprovidencia.f~ha ..2Ii~
OFI,~~~ Q~ ESTADO Y de la c~ pl~, que hace.· saber 10 si-aetuiil'i.i;:L~.;¡e~diente~
Eík~!nCr;1.'~PIdo el presente en Me- sup:,te. Q d .' ... tra ManueIO!laD1az,.de}lrofeS'IÓD:

1
a ~de itillo ªe 1939.-Afio de 'ela ~6:ero.- ue._ebenprestar. ~.aI.baiül> de "estadoVtudo~natural

aY-1d:9tta:.-El Juez. Tustrad Vi. ~aC1 n et1.antas _ persOn.as .pne:d3n " ¡, . . '" ". '.. . '. ..~., .•....
cente.sanjuallPineda,. or, 1- mdJ;3:r- la ~xistencia de bien~~.Q.e.~rez M;~~sa40·:vemno; ~., .

1.H2~A".' neoemes 3. dott PeamHernauie: ídem .,! ~.en.;e!mistno.:
.."ComerÓn, pud.;cndo, ptes.tou; ta1es.de:- Y. ean'a.n:egma1&."~oen·l•

. ~Luadones ar1l'eel ,propio Jue:.qué.::..rtie~5SY46'd'é:.tai~deBe•. ··
tnsbu.....e el exp<::.diente -o ante el: 'HT-:.- ·:p..onaabiJidades. ,POOti~' .
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. ImprentaS, ,O. del Estado~

y 46 de la ley de: RespQ~abi1iQa~
des Pollticas,

!,orel presente se or-clena:
, Que ni el faUccimie-nto,nHa au
&encia, ,ni la "aUsencia, níla incóm
parecen:eia delpresun'to re~ponsa-'

ble detendrá. la tramitación y tallo
del expediente,'f.

oTa.n.a,da, 29.d.eiulio de. 1'939,~-'
Año de' la VictoTia .---'-El Juez rus:"
truetor~ Francisco Santolalla,.

l)5S-..~-J .

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIA:L DE 'RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE GRANADA

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES

PQLnnCAS DE GRANADA

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN.
CIAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE GRANAD~

I)o.n Francisco SantolaUa Lacalle,
Jlle2 Instructor Provincíal de Don Franoci.seo santo!alla Lacalle,
RiesponsabUidañes Políticas - de Juez Instructor Provincial de
Granada Responsabilidades Politi-cas de
nago saber: Que por este JuZo. Granada,

gado, sito en la calle Postigo de Hago saber: QUe por este Juz..
Ve:1utti. núme~o 1, de esta ciudad gado.sito en la calle Postigo de
y por orden del TribunalR-egaonal Velutt1, número. 1, de esta ciudad.
<le .&esponsabttidades Políticas de y por oro'en del Tribunal Regional
Granada,en prOvidencia feeha2'l' -de Respor.sabiH.-dades Políticas de
del actuaL seinstruyeexped;ient-e Granada en provideneia fecha 28
contra José .Mon'tero Inda!ecio, de de .ju1io'adual, se instruye expe~
estadocs&do, natural de Turón cliente. contra. Enrique Román JL
(Granada), v€eino ·de TUrón y do-ménez, de profesión en:llpleado. :ie
m1<:iliado en el w.:ismo., y con arre-estado casado 'natu't'al de Grana
g1()& 10 .est.a.bl-ecidoen los arUcU1ooda'Vecino de' GranadaYc.onúci: '
53 Y 46 de la Léyde Responsab1_ liado. en la calle de Escutia,'n~
lldades PoJiticas. 'ro 7, de GranadS.. y eoua.."Teglo

Por el prese-n-te s-eorc;ena:' a '., establecido en los a:rtí~u1os53

3tJZGADO .INSTRUCTOR PROVIN
-cIAL DE RESPONSASn.IDADES.

FOLTIcrCAS DE GRANADA
Don Francisco SantoJ.alla LacaÜe,

Don Francisco 5antolalla Lacalle. Juez Instructor 'Provincial de JUZGADO INSTRUCTOR DE RES~:
Juez In.structor ProvincíaJ· de· . . , 'd . P rL' d PONSABILIDADES POLITICAS DE,·
Responsabilidades Políticas de Re@Gnsabill ades o- 1'IJlcas e MELILLA
G • Granada, "" .

I'3..IlaUa. . .. ..,.. r· te Juz Don' VIcente San3uan Pmeda, .Juez
Hago. saber:, Q.U~ por. este JU~.· " .~.ag.O'toS~.b.e.r, l'Quean

po
peSt'g.o d'~. ,1nst.ructorde. P.;esponsabi1: dades ,

d ita 1 allo P ro" d g.aao,. SI . en a oC e {lS 1 . '" PTt"' d M lID '
Vg~~ ()t'tiS ; en : ar e~ .'~. 'tOS l~o,{'='Aevé:lutti,. ntunero .1 de esta ciudid~ , o 1 H~as, € ea.",,: "

_u • mmlero , ,U.e ~sla ~l~~ ~"por ord-en delTribunalR€gonal, Hago sabe.r: ~ueencont-r~.n~om.e·

Yd po.~...?rden. bdeili~dTrd~u~'1íR,~glOn.,JI..~' Re,.S'P<>n.Sa..'biJi.d.a.&e.·sPolít.icas ',de:...'f }~cOando e,XI>'.e.dl€nte d.er?spo-p.s,~'l;.bl'-.~,
e ~ponsa ,'a,'~S{)'. as.' e, .', da . T' 'de ".fecb.á.2S,11darles- por :o.~d,en del TribunalR'2-:

Gra.na.da. en providencia feeha 2:l Grana , en P~OVl nCla, _. - -; 1 'd· , - bil;d ... ..: . 'i"ti'
, . . ., del actu-al, se lnstruye ex,p~dlellte g.ona. e Respon.::.a .• ad~;, PO-l -

del actuaL se instruye expediente ;.. te . ort' L" de 'pro-· cas de' esta plaza de f€cha 2:2 d""l
J al · p . contra.n.n nlO ~lZ opez, . ., , " '.. . ' . _~ "

con.tra. . uan. V verae uer~s, na- f ,.' . te d· t .d'-'">, snl"~- actUal. contra Jose 'Mendez ~rJo-:o, 1 de Albo ., . ,. d o - eSlon carpln ro e es a "" '" 1.1<0 '". ,.'

'tura '" n(1.~n, Vec.l.no € lcH'?J!l1 !"-O,; natural de ~nalloz,vedno de n-a" cuYOS datQs pers{J~'al€s ,s-e ,i,g~'
y dOIllicillado en el ,mIsmo. y_ con ídem. y domdcilíado en el mismo,' nora:n; ~ue·· con. a:reglO a w ~lS-.
&neglo a lo establ€Cldo en lo:> ar- '. 1 . 1 t blecido en puesto' en el artICUlO ·~6de laclta-;
ttculoo. 53 y 46 de la Ley de .Res- y con .atreg o a o es a. • d Le .',

. '. ., l' . '" ' los artlculos 53 y 46 de la Ley <Le :a y. . ...,
ponsabilidades Po.utlCas, ..~. b'lid~..1.... P l'ti . 1.0 Deben prestar dec!ar~cl0n
~r el ......oc,oonte se ....:d.ona· ReSlpOl1!S3 1 ¡;,.uo;S o 1 _cas, '... .... , . ' '... .- ... . .
.-u 1"''''''"'''' " 0\ ~.; . Por el presente se ordena: '. cuantas personas tengan _,~~,nOC1-,
Q~ ni el~~ecmllen~o.11: .la ~i Que ni el faUecimliento. ni la au- miento de la conductapont!cay,

lel1C ,~__nl ncomblpardecteeTIoc;a..l~· selicia' ni la incomparecencia de! s~l del~~~~do, antes?~~s~.
PresunliV. :~nsa ~ ~ e I;l~a a. presuritoTesPonSable ·detenfuá,' ,la pues de,lallllclac16n del~<::'lrm::n-.
tramitaclGn y fallo ,~:- ex¡peroente'lt.. :ta", . fal! d 1 exoediente to Nacl<mal, así <:omo mtdcar,.la.

Granada. 29 de, Juho de .1S39_- r-aIIH ClOn y, o~. 1"'· ..,' '€.Ysteneiade l)~en€s So aquellos per_:
.Mi.. () de la. V1..lctorla;-iEl Juez In.s~ _Granada, 2,9 de, jul1~ Le 1~.--:- teneeJ.'entes. PUdie.nd.o presta.rs j ta., .:..

truc.tor. Francisco Santoralla.· Ano de la Vl~tona,-EJ., Juez In6_ le.'> declaraciones ante el propio Jaez-
l.1l53_A_J, tr.lctorFranclsco santo!$.na~ que instruYe el expediente o ante

l.156·A-J, el"<1oe Primera Instancia o MuniCí.,
pal del domicilio del dec1a ral).te;
los. cual-es remitirán a aqué!.· di!e-e
tame.nteel miSmo día que las cre-o
ciban; y' .. . ,

2," Que.- ni el faUecirr::é::";to -.'
la a.usencia, nl1a. incmp,pareCe!1cia.
del presunto ~ responsable, 'detendrá:
la tra:rnitación' Y fallo ' d-el . expe_'
diente e'

y par~f insertar ,en elBO;L:$;'riN:
OFICLI\L DEL ESTADO Ycde lapl'-o.
vincla.- expido el presente en .•' M-e....
lilla. a 23 de juJ.íod-e 1900.,-Año de.,
la. Victo-ria.-El Ju-ez !nstrL~t-or;
V:ioente Sanjuán.
l~A.J

!"or el presente se ordena: Que ni elfalleeimiento. nlla au
Que ni el f.allecimiento, ni la senda ni la incomparecencia del

;mcomtpa~nciadelpresunto res:' expl'ts:a.doresP0I1..sab1e detendrá la
p>-nsa.ble detendrá la tra,mitación tramitación Y fallo del expediente:
Iy ·:!aJIo dél expedienre,. . Granada, 29 de .. julio de 1~9-.

Granada 29 de julio de 19'39.- Año de la Victoria,-El JU€Z Ins~

l~ño de la' Victoria.-El JU12z Iss_ tructo-r Frand~co Santolalla.'
,tr:uetor. Fra.ncisco Sa:nwlalla, . 1I,l~A-J. '. ..,. ''-

1.1s-J~A...J•

•


